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A D M I N I S T R A C I O N  Y S U S C R I P C I O N

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS 

Plaze de la Villa, número 4

te  correspondencia se dirigirá a llustrfslmo se­
ñar Secretario dal Ayuntamiento de Madrid

s  e P U B U I C A  L O S A B A D O S

S U M A R I O
C omisión M unicipal P ehmanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria e! día 22 de enero de 1942, 
Distribuciones de fondos por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche para el presente mes,

Iktervsmción; Anuncio dando cuenta de ¡a desaparición de los v a ­
lores municipales que se mencionan.

S ecretaria; Montepío de Empleados del Ayuntamiento de Madrid: 
Sesiones celebradas por e! Consejo de Administración y por la 
Comisión Ejecutiva el día 2 de enero de 1942.—Subastas para 
enajenar el solar que se indica, y para el suministro de ios ma­
teriales que se mencionan. — Concursos para las obras que se 
señalan en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales.—Subastas 
y concursos pendientes de celebración.

Suplemento ai B oletín del Ayuntamiento de M adrid núm ero 2.348.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL día  22 ü B  ENERO DE 1942, — £ j ; / f c c / o .—Presidencia 
del excelentísimo señor Aícaide, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres, Escrivá de 
Romani, Ossorio Aiévalo, Navarro Morenés, Gómez Sanz, 
Iradier, Garcerán, Olmedo, Melgar y Alonso de Celis,

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y.cinco minutos de 
la tarde, siendo aprobada ei acta de le anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y flxpedientoi eos dictamen de las Comisiones 

Comlstén Fomento

Acuerdos: 1.“ Declarar en estado de ruina, de coníor- 
midad con el criterio sustentado en sus informes, que figuran 
en el expediente, por e! Arquitecto municipal de la zona y por 
la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, la finca 
mímero 1 de la calie de ia Solana, y que, previo el desalojo 
de sus ocupantes, se proceda por el propietario de la misma a 
su inmediato derribo.

2. " Conceder licencia al Banco Mercantil e Industrial 
para llevar a cabo obras de ampliación en la finca números 34, 
36 y 38 de la calie del Caballero de Gracia, en vista de los 
favorables informes emitidos en el expediente y siempre que 
el interesado se atenga en la ejecución de los trabajos a loa 
planos y Memoria presentados al efecto (posteriormente modi­
ficados), así como a cuanto establecen las Ordenanzas munici­
pales y demás disposiciones vigentes para esta dase de obras.

3. ° Conceder licencia a D, Moisés Lateona para ejecutar 
obras de reforma en la finca número 68 de la calle de Fuenca-

rral, en vista de los favorables informes emitidos en el expe­
diente y siempre que el interesado se atenga en la ejecución 
de los trabajos a los planos y Memoria presentados al efecto 
y a cuanto establecen las Ordenanzas municipales y demás 
disposiciones vigentes para esta clase de obras, .

4-i-,

Comisión 3.”—Ensanche

4. " Acceder, teniendo en cuenta la petición, que conside­
ra razonable la Comisión, formulada por la contrata, así como 
el apoyo prestado a la misma por los técnicos municipales, a 
la prórroga solicitada por D. Ramón Baamonde y del Río,, 
como contratista dé la reparación del colector de la margen 
izquierda del rio Manzanares, en su encuentro con el arroyo 
Abroñigal, de las obras de referencia hasta e! día 1 de marzo 
próximo, con la advertencia, dada la lucióle de las mismas, de 
que no se le concederá nueva prórroga,

5. “ Aprobar un proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 4.336,69, formulado por la Dirección de Vías Publicase, 
para instalar acera de cemento continuo frente a la finca nú­
mero 26 de la calle de Almagro; debiendo ser caigo dicha 
suma, en armonía con lo informacio por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 5.“ del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931, y realizar la obra la contrata deD, Juan Mu­
ñoz Pruneda, que rige este servicio,

6. “ Aprobar un proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 1.092,60, formulados por la Dirección de Vías Públicas, 
para instalar acera de cemento frente a la finca numero 17 de 
la calle de los Pirineos (Dehesa de la Villa); debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Inter-í 
vención Municipal, al concepto 18, subconcepto 2.°, del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931.

7. “ Jubilar, por imposibilidad física, aS funcionario técnico- 
administrativo del Ensanche D. José Belén Cedrón, asignán­
dole el haber pasivo anual de 6.900 pesetas, 60 por 100 del 
sueldo de 11,500 pesetas que actualmente percibe y que le 
sirve de regulador; debiendo causar efectos esta jubilación a 
partir del día siguiente al en que sea aprobada, y siendo cargo 
sus haberes pasivos a] crédito que para esta clase de atencio­
nes figura consignado en el vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, o en su defecto, con cargo a los que se habiliten 
en el presupuesto general municipal, según acuerdos adopta­
dos en casos análogos.

8. “ a 11. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamenta­
ria, ai Operario de Vías Públicas del Ensanche y a los Cante­
ros de dicho Ramo D. Nicolás Gamo Carrera, D. Manuel Si­
món López, D. Emilio Elvira Padilla y D. Carlos Fernández 
Otero, y asignar a los mismos las pensiones de retiro de 8,10 
pesetas diarias al primero y de 8,70 a los r e s t a n t e s ,  60 por 100 
del jornal de 13,50 pesetas aquél y de 14,50 éstos, que les 
sirve de regulador con arreglo al jornal y años de servicios 
prestados al Ayuntamiento; d e b i e n d o  comenzar a disfrutar los 
correspondientes haberes pasivos a partir del día siguiente al 
en que sea adoptado este acuerdo.

12. Desestimar, de conformidad con el criterio sustentado 
en su informe, que figura en el expediente, por el Servicio
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Cont«tidos0 municipal, el recurso de reposición interpuesto 
por la Sociedad anónima Frontón Iberia contra et acuerdo de la 
Comisión Municipal Pirnianente, de 14 de noviembre último, 
por el que le fué impuesta a dicha entidad la sanción dei pago 
dei duplo de ios derechos naturales de las oportunas licencias 
de construcción, alquiler e industria del frontón Iberia, sito en 
la calle de Sagasta, 13, por no haber presentado aquélla los 
oficios que determina la base 33 de la Ordenanza de exaccio­
nes municipales, ya que ha quedado comprobado el incum­
plimiento por la referida Empresa de lo dispuesto en la indi­
cada base al presentar de una sola vez los oficios de rectifica­
ción de alturas en lugar de hacerlo en los plazas que en la mis­
ma se determinan; debiendo, por tanto, confirmarse et acuerdo 
recurrido.

13, Declarar en estado de ruina inminente, de conformi­
dad con el criterio sustentado en su inforina, que figura en e! 
expediente, por la Comisión Asesora de Expedientes contra­
dictorios, la finca número 14 de ia calle de Martín de Vargas, 
puesto que ha sido comprobado que la misma se halla en el 
r-f;rido estado; procediendo, por tanto, quesea desalojada, 
a fin de evitar accidentes a sus moradores, y una vez efectuado 
esto, deberá el propietario solicitar la correspondiente licencia 
de derribo y proceder a sn demolición.

14 a 18. Conceder licencia a los sefiores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con los informes obrantes en 
los expedientes dorrespondientes, para divarsas obras en los 
sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten a los 
dicumentos técnicos presentados al efecto y a cuanto precep­
túan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras;

A D, Eduardo Pliego, para construir una caseta provisio­
nal para guarda en ia calle de Fernández de los. Ríos, 93.

A D. José Marín Toyos, para reconstrucción de daños de 
guerra en la finca número 69 de la calle de Fernández de los 
Ríos.

A D. Mateo Arsuaga Huidobro, para obras de reconstruc­
ción en la finca número 40 de la Avenida del Valle (Parque 
Metropolitano).

A doña María Antonia Pacheco Marco, para reconstrucción 
de dos plantas en ia finca número 63 de la calle de Rodríguez 
San Pedro. .

A D. Tomás Luque Moyano, para ampliación de dos plantas 
en la finca numero 73 de la calle de Meiéndez .Valdés.

Comisión 4.^ — Policía Urbana y Rural

19. Acceder, por estimarla justa y que no perjudica a 
ningún interés de tercero, a la solicitud formulada por la Ocle* 
gudón Provincial de Sindicatos deF, E.T, y de lasj. O. N. S. 
(Sindicato Local de Actividades diversas) para que ios indus­
triales del gremio de peluquerías que no hayan satisfecho los 
derechos municipales de ampliación dtí su industria con ante­
rioridad al acuerdo, de 19 de julio de 1940, que limitó las dis­
tancias, se les permita efectuar el pago de los derechos corres­
pondientes y se les conceda la"oportuna ampliación de licencia 
sin el trámite previo dé dichas distanciss siempre que ios in­
dustriales puedan acreditar, mediante el informe dei Sindicato, 
que vienen ejerciendo la industria con anterioridad ai indicado 
acuerdo; debiendo, por tanto, comunicarse al mencionado Sin­
dicato que el Ayuntamiento concederá la oportuna licencia sin 
tener en cuenta la distancia, a cuyo efecto deberá aquél dirigir­
se a sus afiliados de Madrid que se encuentren en dichas condi­
ciones a fin de que en el plazo de tres meses puedan solicitar la 
oportuna ampliación, acompañando a su petición certificado 
del Sindicato acreditando ios extremps antes indicados.

20. Conceder, con estimación del oportuno recurso de re­
posición, ia licencia solicitada porD. Emilio Ruiz Barquín para 
despacho de leche en la calle de Claudio Coello, 35, una vez 
que se trata de un establecimiento abierto desde hace varios 
años; pero conTa prescripción de que dicha industria se auto­
riza con carácter provisional mientras subsistan, tas actuales 
circunstancias en orden al abastecimiento, de conformidad con 
lo acordado por la Comisión Municipal Permanente en 5 de 
noviembre de 194Í.

21 a 92. Conceder licencia a ios señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidas 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. León Maroío, para venía de vinos, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle del Ave Muría, 6.

A D. Angel Cardenal, para carnicería, venía de tocino y 
jamón, como cambio de nombre y ampliación, con una cámara 
frigorífica, dos electromotores y una máquina, en la calle de 
Ayala, 17.

A doña Juana Sánchiz, para venta de tejidos, como cambio 
de nombre, en la calle del Pilar de Zaragoza, 43,

A D. Félix Campillo, para cacharrería y venta de libros 
usados, como cambio de nombre y ampliación, en la calie de 
Castellò, 12.

A D. Zacarías González, para barbaría, como cambio de 
nombre, en la calle de los Artistas, 5.

A doña Ana y doña Mercedes Molina, para cedacería, 
como Cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de 
Apodaca, 22. ,

A D. Justino Monjas, para despacho de leche, como cambio 
de nombre, en la calle de Espronceda, 14; con la prescripción, 
par no ser productor de 500 litros de leche diarios, de que se 
autoriza con carácter provisional, mientras subsistan las actua­
les circunstancias de anormalidad en orden al abastecimiento, 
de conformidad con lo acordado por la Comisión Municipal 
Permanente en 10 de octubre de 1941.

A doña Rufina Corrales, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle del Porvenir. 5; con la misma 
prescripción que se Indica para el anterior.

A D. Valerico Sánchez, para despacha de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Ventura de la Vega, 15; con 
la misma prescripción que se indica para los anteriores.

A doña María Massip, para venía de muebles de pino, 
como cambio de nombre, en la calle de ios Estudios, 6.

A doña Jesusa Palazuelo, para frutería y cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calie de Hernaní, 33,

A doña Concepción Fernández, para zapatería, como cam- 
^bio de nombre, en la Carrera de San Jerónimo, 27 moderno.

A Angosto, Larra y Cuesta (S. L.), para oficinas adminis­
trativas de obras, comò cambio de nombre, en la calle del 
Marqués de Cubas, 3,

A doña Vicenta Ramírez, para venta de gaüinejas, como 
cambio de nombre; en la calie de la Argatizuela, 7. ■ '

A D. Pablo Revuelta, para almacén de curtidos, com« 
cambio de nombre, en la calle de Esparteros, 13,

A D. Emilio Domínguez, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Mateo López, 25.

A D. Manuel Martín, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la cailc de Ayala, 92,

A doña Leonor Moneo, para casa de huéspedes, como 
cambio de nombre, en la calle de la Cruz, 26; con la prescrip­
ción señalada en sn informe, que figura en el expediente, por 
el Laboratorio,

A D. Juan Tablada, para restaurante, como cambio de nom­
bre, en la calle de Ediegaray, 20.

A D, Donato Vaiverde, para venta de sidras y vinos, como 
cambio de nombre, en la calle del General Pardiñas. 32,

A doña Francisca Serrano, para venta de bebidas, como 
cambio de nombre, en la calle de Manuel Fernández y Gon­
zález, 5.

A D. Doroteo Valdés, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en Is calle de Valíehermoso, 78.

A doña María Angela Redondo, para obrador de modista 
sin géneros en là calle de Claudio Coeito, 43. ■

A D. Giuseppe Fava, para taller de reparación de medias 
y confección de ropas para niños en la calle de Castellò, nu­
mero 34.

A D. Antonio Viguer, para taller de peletería en ia calle 
del Cardenal Cisneros, 80.

A D. José Vázquez, para despacho de aceites en la calle 
de Apodaca, 6.

A D , José Fernández, para venta de frutas secas en la 
calle de Argumosa, 11.

A D. Antonio Sorrosal, para venta de calzado fino en la 
calle de Alcalá, 145.

A D. León Garcés, para taller de sastre con géneros en la 
glorieta de San Bernardo, 4.

A D. Antonio Abeijón, para oficinas en la Avenida de José 
Antonio, 27,

A D, Nicanor Cardenal, para tablajería en el cajón núme­
ro 38 de la planta baja del Mercado de Antón Martín,

I
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A D. Victorio Barrios, para venía de vinos en la calie de 
Nicolis Sánchez, 1.

A doña Paula Melgóse, para peluquería de señoras en la 
calle de Alcalá, 84 duplicado.

A D. Pedro Metguizo, para taller de sastre sin géneros en 
la caite de Larra, 11.

A Ferrocarriles Zona Norte, para oficinas de acopios en la 
calle de Peligros, 14.

A dofla Pilar Portolés, para obrador de modista sin géneros 
en la calle de la Reina, 39.

A doña Rosa Cobos, para venta de muebles en la calle de 
Ferraz, 31.

A doña María Renieblas, para casa de huéspedes en !a 
calle de Echegaray, 13. .

A Sociedad Española de Comercio y Crédito {S. A.), para 
Gasa de compraventa en la calle deí Barquillo, 25.

A D, Emilio Pamiés, para peluquería de señoras en la calle 
d«i Doctor Esquerdo, 17.

A Sociedad Carbones de Tenerife (S. A.), para oficinas en 
¡a calle de Fernanflor, 8.

A D- Baltasar Cocolina, para agencia de seguros a comi­
sión en la plaza de las Cortes, 4.

A Instalaciones Industriales (S. A.), para oficinas en la calle 
de Alcalá, 28.

A Destilerías Químicas D. k M. (S, L.), para oficinas en 
la calle de Alfonso XII, 30.

A Sociedad Materiales de Construcción (S. A.), para 
oficinas en la caite de Alfonso XII, 26.

A Inmobiliaria Madrileña (S. A.), para oficinas en la calle 
de Fernanflor, 2. .

A D. Pascual Rumbao, para taller -de carpintería a mano 
en la calle de María dcMolina, 16. " ,

A D. Rafael Toscano, para taller de platero composturero 
ne la calle del Marqués de Cubas, 25,

A Hijos de J. Barrera (S. A.), para oficinas en la calle del 
Marqués de Cubas, 25.

A D,-Carlos Robledo, para frutería y verdulería en la calle 
de Viriato, 40.

A D. Antonio Alvarez, para taller de carpintería amano 
en la calle de Lista, 96.

A la Orden de María Teresa, para colegio academia en la 
calle de Hermosilla, 101.

A D, Fernando Manso, para taller de herrero-cerrajero s 
mano en la calle de Felipe Campos, 9.

A D, Angel Torbado, para venta de artículos de ferretería 
y accesorios para automóviles en la calle de Alcalá, 161.

A Banco Rural (S. A.), para oficinas de Banca en la calle 
de Monte Esquinza, 4.

A D. Manuel López, para mercería y confecciones en la 
calle de Francisco Mora, 18.

A D. Carlos Ballesteros, para mercería, por traslado, libre 
de derechos, en la calle de las Infantas, 25.

A doña María Moreno, para venta de material de escribir 
en la calle de la Palma, 80.

A D. Manuel Gallego, para venta de vinos, como amplia­
ción, iibre de derechos, en la calle de Francos Rodríguez, 69.

A doña Julia García, para salón de baile en el restaurante 
de la calle de Julián Marín, 2.

A D, Marino Tarancón, para tienda de ultramarinos, como 
ampliación, en la calle de Ruiz, 15; debiendo reintegrarse la 
licencia no recogida para comestibles,

A D. Luis Mato, para mercería en la calle del Pacífico, 26.
A D. José Areliano, para carbonería, como cambio de 

nombre, en la calle del Amparo, 85.
A D. Eulogio Garda, para carbonería, como cambio de 

nombre, por traspaso, en ía calle de las Californias, 40,
A D. Adolfo Pérez, para carbonería, como cambio de 

nombre, en la calle del General Pardiñas, 31.
A doña Rafaela Rubio, para carbonería, como cambio de 

nombre, libre de derechos, en la calle de Campoamor, 4.
A Panificadora Central (S. L.), para fábrica de pan con 

dos hornos y dos electromotores que accionan dos amasadoras 
y un quemador, como cambio de nombre, en la calle de Fuen- 
carral, 42.

A Cruz y Compañía, para fábrica de vidrios planos o hue­
cos con un electromotor y un ventilador en la plaza de Ga­
briel Miró, 1.

A D. Manuel Carrasco, para taller de broncista con nn

electromotor para accionar una pulidora, un taladro y una 
dínamo en la calle de la Solana, 7.

A D. Mariano Sánchez, para bar sin cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de la Salud, 21.

A D. Florentino Muñoz, para ampliación de tienda.de ultra­
marinos s fiambres en la calle de Fuencarral, 122, por ajustar­
se a lo acordado por la Comisión Municipal Permanente y el 
Ayuntamiento Pleno en 18 de octubre de 1940 y 6 de diciem­
bre. del referido año.

A D. Eusebio Fernández, para taberna, por cambio de 
nombre, en la calle del Pilar de Zaragoza, 37.

93. Denegar la licencia solicitada por la Sociedad anó­
nima Granja Poch para ampliación de la que tiene concedida 
para despacho de leche en el número 22 de la calle del Pez, 
para venta de huevos, quesos y mantecas, teniendo en cuenta 
lo determinado en las Ordenanzas aprobadas por el Ayunta­
miento para la producción, venta e inspección de leche, en 
la regla novena, apartado 13, que dice taiativameníe: «Queda 
prohibido vender leche no embotellada en establecimientos 
dedicados a otro comercio», así como lo informado por la Di­
rección del Laboratorio Municipal; debiendo procederse a la 
revisión de la totalidad de las licencias concedidas a la men­
cionada Sociedad, una vez que de la instancia presentada por 
la misma se desprende que le ha sido concedida alguna licen­
cia para la venta de ios artículos anteriormente indicados en 
algún otro despacho establecido en Madrid.

Comisión 7.“—Qoblopno interior y Personal

94. Aprobar, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción de Estadística, el acta suscrita en 8 de agosto del año an­
terior por las representaciones municipales de los Ayuntamien­
tos de Vailecasy Madrid relativa al deslinde parcial en la 
barriada de las Californias con la colocación de los tres hitos 
desaparecidos; debiendo ser sancionado este acuerdo por el 
Ayuntamiento Pleno y notificado a D. Emilio Díaz Finés, pro­
pietario de los terrenos situados en la parte que afecta ai des­
linde, con traslado igualmente de la referida acta a los corres­
pondientes Registros de U Propiedad,

95. Conceder al Médico de la Beneficencia Municipal 
D. Marcelino-Esteban Anaya-Gómez Rodulfo, de confortnidad 
con lo informado por la Sección, la excedencia voluntaria eti 
su cargo, por motivos de salud, en las condiciones que deter­
mina el Estatuto de Funcionarios de este Ayuntamiento, o sea 
por tiempo mínimo de un año y máximo de diez, sin que el de 
permanencia en esta situación sea de abono para ningún efecto, 
y ai solicitar su reingreso en el periodo señalado deberá que­
dar aquél supeditado a la existencia de vacante en su clase cuya 
provisión corresponda al turno de excedentes, y disfrutando el 
sueldo de 7.500 pesetas anuales que es el que tiene en la 
actualidad,

96. Declarar excedente forzoso, de conformidad con lo 
informado porta Sección, por haber ingresado en filas para 
prestar ej servicio militar, a! Taquígrafo mecanógrafo D. Juan 
Muñoz González, con ei reconocimiento de todos los derechos 
que le corresponderían de continuar en activo, excepto el abo­
no de sueldo, reservándole la plaza y concediéndoie un plazo 
de treinta días, a partir de la fecha de su licénciamiento, para 
que se incorpore nuevamente al servicio.

97. Conceder a doña Isabel Aburuza de la Torre, de
acuerdo con lo informado por la Sección, la excedencia volun­
taria en su cargo de Enfermera numerària de la Beneficencia, 
de conformidad con el Estatuto de Funcionarios municipales 
de este Ayuntamiento, o sea por tiempo mínimo de nn año y 
máximo de diez, sin que el que permanezca en esta situación 
le sea de abono para ningún efecto, y en el caso de solicitar 
su reingreso dentro del período señalado, tendrá que quedar 
supeditado aquél a la existencia de vacante de su clase cuya 
provisión corresponda al turno de excedentes, y disfrutando el 
haber anual de 5.000 pesetas, que es el que tiene en la actua- 
iidad. .

98. Nombrar Enfermera numeraria de la Beneficencia Mu­
nicipal, de conformidad con lo informado por la Sccdón, a la 
supernumeraria correspondiente, doña María Amorós Sánchez, 
con el haber inicial de 4.500 pesetas anuales y con los dere­
chos y obligaciones que regulan las disposiciones vigentes.

99. Jubilar al Operario del Servicio de Limpiezas don 
Argel Muñoz Canales, por exceder de la edad regiamentaria
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para su jubiSación forzosa y haber cumplido les veinte años de 
servicios necesarios a tales efectos el día 1 de los corrientes, 
y asignarle tina pensión de retiro de 4,37 pesetas diarias, equi­
valente al 50 por 100 del jornal de 8,75 pesetas que percibía 
en la fecha en que cumplió la edad reglamentaria para su jubi­
lación forzosa y es el que le sirve de regulador con arreglo 
a lo dispuesto en el acuerdo de 18 de marzo de 1932; debiendo 
comenzar a percibir la pensión de retiro a partir del día 
siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

100. Jubilar al Vigilante del Servicio de Limpiezas don 
Antonio Fernández Guerrero, por imposibilidad física para el 
desempeño de su cargo, y asignarle una pensión de retiro 
de 13 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal 
de 16,25 pesetas que le sirve de regulador, incluida en el 
mismo una peseta que como gratificación de mando y a efec­
tos pasivos venía percibiendo; debiendo comenzar a disfrutar 
la pensión de retiro a partir del día siguiente al en que tea 
adoptado el presente acuerdo.

101. Jubilar al Operario del Servicio de Acopios D, Fran­
cisco Rodríguez Coello, por exceder de la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa y contar con servicios suficientes a 
tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de 5,50 pese­
tas diarias, equivalente ai 50 por 100 d^las 11 pesetas de jor­
nal diario que percibía en la fecha en que cumplió la edad re­
glamentaría para su jubilación forzosa y le sirve de regulador 
con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo municipal de 18 de 
marzo de 1932; debiendo comenzar a percibir la pensión de 
retiro a partir del día siguiente al en que sea adoptado el pre­
sente acuerdo.

102. Jubilar al Inspector de Policía Urbana D. Claudio 
Eladio Bargueño Lázaro Carrasco, por cumplir la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa en 18 de febrero del pre­
sente año y contar con servicios suficientes a tales efectos, y 
aiignarle un haber pasivo de 7.600 píselas anuales, equiva­
lente al 80 por 100 de las 9,500 pesetas anuales que viene 
percibiendo en activo y le sirven de regulador con arreglo a lo 
dispuesto en tos artículos 24 y 117 del vigente reglamento del 
Cuerpo de Policía Urbana; debiendo comenzar a percibir los 
haberes pasivos a partir del día 19 de febrero próximo, siguien­
te al en que cumple la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa, hasta cuyo día no surtirá efectos ni tendrá valor algu­
no el presente acuerdo,

103. Rectificar el acuerdo municipal, de 10 de octubre 
de 1941, por el que fué acordada la jubilación del Guardia de 
Policía Urbana D. Wenceslao Heredero Castellanos, en el 
sentido de fijar en treinta y dos años, seis meses y veinticinco 
dias los servicios que le son valederos a efectos pasivos, por 
acumulación de los que prestó en el Ejército a los prestados 
en el Ayuntamiento, asignándole la nueva clasificación pasiva 
que le corresponde, y asignarle un nuevo haber pasivo de 
4.174,69 pesetas anuales, equivalente al 75 por 100 de las 
5.566,25 pesetas, también anuales, que le sirven de regulador, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 24 y 117 del 
vigente reglamento de! Cuerpo de Policía Urbana; debiendo 
abonarse ai interesado la diferencia entre el haber pasivo 
de 3.339,75 pesetas con que fué jubilado y el que se te asigna 
por virtud de! presente acuerdo a partir del dia 29 de septiem­
bre de I94t, siguiente al de la fecha en que cumplió la edad 
reglamentaría para su jubilación forzosa, y desde la cual empe­
zó a surtir efectos el acuerdo de su jubilación que ahora se 
rectifica,

t04. Separar de! cargo, con pérdida de su empleo y de 
todos los derechos que puedan corresponderle, excepto ios de 
carácter pasivo, de conformidad con lo prepuesto por el señor 
Juez instructor del expediente de re.sponsabilidades incoado al 
efecto, al Auxiliar taquígrafo mecanógrafo D, Ramón Fernán­
dez Arteaga, por faltas e irregularidades cometidas en el des­
empeño de su cargo, y que se abone a la señora Condesa 
viuda del Cadagua las 134,60 pesetas indebida e inmoralmen­
te percibidas de ésta por el citado funcionario, con cargo a los 
haberes que éste tenga devengados pendientes de cobro.

105. Desestimar, de conformidad con el criterio susten­
tado en su informe, que figura en el expediente, por el Servi­
cio Contencioso municipal, el recurso de reposición interpues­
to por el ex funcionario municipal D. Alejandro Rodríguez 
Dorado contra los acuerdos de la Comisión Municipal Perma­
nente y de! Ayuntamiento Pleno, de 5 de noviembre e igual 
fecha de diciembre últimos, que impusieron al mismo la san­

ción de destitución como resultado del correspondiente expe­
diente de responsabilidades.

106. Desestimar, de conformidad con el criterio susten­
tado en su informe, que figura en el expediente, por el Servi­
cio Contencioso municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por el Celador de Mercados D. Antonio González 
Pérez contra los acuerdos de la Comisión Municipal Perma­
nente y del Ayuntamiento Pleno, de 3 y 5 de diciembre últi­
mos, respectivamente, por los que fué destituido de su cargo 
a consecuencia y como resultado del correspondiente expe­
diente de responsabilidades.

107. No mostrarse parte, de conformidad con el criterio 
sustentado en su informe, que figura en el expediente, por el 
Servicio Contencioso municipal, pero sin renunciar por ello a 
la indemnización que en su día pueda corresponder al Ayunta­
miento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de instruc­
ción número 6 por hurto de diez sacos vacíos en el Matadero 
municipal en 13 de junio del año último,

108. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la apro­
bación, por encontrarlas conforme, de las bases que formula­
das por la Sección figuran en el expediente, para la provi­
sión por concurso entre obreros municipales de 25 plazas 
de Mozos de limpieza de tas Casas Consistoriales, suprimién­
dose de dichas bases el párrafo que figura en las mismas entre 
el apartado é) de la segunda base y la tercera, que dice asi;

«Aquellos obreros que vengan desempeñando cargos de 
Mozos de limpieza durante más de seis meses quedan exen­
tos de justificar los requisitos señalados en ios ' aparta­
dos a) y é).»

Y se acordó aprobar el precedente dictamen, con la enmien­
da, formulada al mismo por el Sr. Garcerán, interesando la 
inclusión de la siguiente .

«Base adicional.—Los concursantes que resulten aprobados 
perderán su derecho a seguir figurando como Mozos de lim­
pieza de Casas Consistoriales, y volverán a sus Ramos res­
pectivos, si su conducta en el desempeño de dicho cargo no 
fuese ejemplar en todos sus actos.»

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio
109. Quedar enterada de una comunicación del excelen­

tísimo señor Gobernador civil de ¡a provincia, fecha 30 de di­
ciembre de 1941, trasladando orden del Ministerio de la Go­
bernación, de 22 del mismo mes, dictada en e) recurso de 
alzada interpuesto ante el mismo por D. José Nuñez Navarro 
contra el acuerdo del Ayuntamienio Pleno, de 25 de abril del 
citado año 1941, que lo destituyó del cargo de Subalterno 
municipal con pérdida de todos los derechos, salvo los de ca­
rácter pasivo, que pudieran corresponder!e; y por cuya orden, 
desestimando el recurso de alzada de referencia, se confirma 
eí acuerdo municipal de que se trata.

110. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del corriente, designando, de conformidad con lo interesado 
por la Depositaría de fondos municipales, a D. Carlos de la 
Carrera y López, Habilitado del personal eventual reciente­
mente nombrado con destino al Registro fiscal del Ensanche 
en la Delegación de Hacienda.

111. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
17 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, la informa­
do por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reorganiza­
ción de Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento y 
abono a los Guardias de dicho Cuerpo, ya depurados, D, Isi­
dro Blasco Valentín y D. Alejandro Moratalla Alcolado y al 
Agente D. Elíseo Lobo de Andrés de un cuatrienio venci­
do, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir, respectivamente, 
del 23 de noviembre último, del 2 de enero y del 20 de febrero 
de 1940; debiendo advertirse que dicho cuatrienio deberá abo­
narse a los interesados solamente hasta el 31 de diciembre del 
año 1941, teniendo en cuenta que a partir del 1 de enero del co­
rriente año ha pasado todo el personal de la Guardia Munici­
pal a cobrar por haber, con cuatrienios de 500 pesetas, que 
empezazán a contarse a partir de 1 del actual.

112. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
17 de! corriente, en el que propone, de conformidad con lo in-
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teresado por el señor Ingeniero Jefe de! Servicio de Limpiezas, 
io informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reconoci­
miento a favor de los Operarios de dicho Ramo, ya depurados, 
D. Antonio Villarrubias Villarrubias, D.Tomás Vecino Martin, 
d ' Timoteo Sánchez Yáfiez, D. Desiderio César Fernández, 
D. Eustasio Benito López, D. Mariano Sánchez Nieto, don 
Julián Gaseó Gómez y D. Juan Gómez Diaz de un cuatrie­
nio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 21 de 
enero y 1 de mayo de 1939 los dos primeros; del 1 de agosto 
de 1940, el tercero; de! 11 de octubre de 1938, el cuarto y 
quinto; del 20 de agosto de 1941, el sexto, y del 1 de mayo 
de 1939, el séptimo y octavo, y su abano a los interesados en 
la siguiente forma; desde e! i de abril de 1939, a los que lo han 
cumplido con anterioridad a dicha fecha (quedando pendiente 
el abono de los atrasos anteriores de lo que en su dia se acuer­
de con carácter general por el Ayuntamiento), y desde la fecha 
de su vencimiento, a los que lo han cumplido con posteriori­
dad a 1 de abrí) de 1939. .

i 13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
17 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Director del Cementerio Municipal, lo infor­
mado por la Secretaria Especial y lo dispuesto en la reorga­
nización de Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento 
y abono a favor de los Operarios de dicha dependencia, ya 
depurados, D. Teodoro Albalaejo Sánchez, D. Félix Chamo­
rro Vega, Juan Gómez Grano de Oro y D. Antonio Arias 
Ibáfiez de un cuaírieiiio vencido, en la cuantía de una peseta y 
a partir del 29 de julio y del 1, 5 y 7 de septiembre de 1941, 
respectivamente.

114. Se dió cuenta de un oficio de !a Intervención Muni­
cipal, fecha 29 de noviembre de 1941, remitiendo, a ios efec­
tos prevenidos en las disposiciones vigentes, la cuenta justifi­
cada del presupuesto ordinario del Ensanche correspondiente 
a) tercer trimestre del pasado año.

Y se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a efectos de 
que se una en su oportunidad a la que ha de rendirse en su día, 
a tenor de lo dispuesto en el articulo 121 del reglamento de 
Hacienda municipal.

115. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Burgos:
Doña Teresa Ayucar Moradillo.
A Carabanchel Bajo:
D. Felipe Borrego Sanz, con su esposa e hijas.
D. Pablo Roldán 5óez, con sus hijos.
Doña Dominica de! Rio Piedras.
D. Sixto Labrador García, con su esposa e hijo.

Asuntos y sxptdientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.*—Hacienda

116 y 117. Adoptar los acuerdos que a continuación se 
expresan, de conformidad con !o propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con !a exacción de contribuciones 
especiales con motivo de las obras que se indican, realizadas 
por el Ayuntamiento en las plaza y travesía que se mencionan:

Primero, La aplicación de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 543 
del Estatuto Municipal vigente, con motivo de las obras de 
renovación del pavimento y aceras en la plaza dei Rey y en la 
travesía de Belén.

Segundo. Que ia cantidad que han de satisfacer los diver­
sos contribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 de las 
obras por 1© que se refiere a las de pavimentación, y el 50 por 
100 del importe de las de instalación de aceras; y

Tercero. Que como consecuencia, se aprueben las rela­
ciones de contribuyentes que formuladas por la Sección Téc­
nica Fiácal figuran en los respectivos expedientes (sin per­
juicio de las rectificaciones a que pudieran dar tugarlas recla­
maciones que en tiempo hábil se formulen) y las cuotas que 
conforme a los referidos tantos por ciento aparecen resultan­
tes y que deberán hacerse efectivas en dos y tres plazos tri­
mestrales, respectivamente.

118 a 122. Abonar a la Unión Eléctrica Madrileña, a la 
Fábrica de Electricidad del Pacífico (Central de Tetuán), a la 
Cooperativa Elecíra Madrid,a la Compañía Eléctrica Industrial 
y a ¡a Compañía Hidráulica Santillana (S. A.) las cantidades

de 50.526,45, 428,80,11.163,50, 1.634,38 y 4.456,17 pesetas, 
respectivainenLe, correspondientes al suministro de flùido eléc­
trico a varias dependencias municipales dnraníe el mes de no­
viembre del pasado año; debiendo ser cargo dichas sumas, en 
armonía con. lo informado por la Intervciición Municipal, al 
concepto 189 del presupuesto ordinario del Interior de 1941.

123. Abonar a la Cooperativa Electra Madrid la cantidad
de 463,68 pesetas, correspondiente al suministro de flùido 
eléctrico para las señales luminosas del tráfico urbano durante 
el mes dé noviembre ùltimo; debiendo ser cargo dicha suma 
al mismo concepto presupuestario que se indica para los an­
teriores; ,

124. Abonar a la Compañía Electrodo (S. A.) la cantidad 
de 27 pesetas, correspondiente al alquiler de! contador eléc­
trico instalado en el Colegio de San Ildefonso, sito en ¡a calle 
de Alfonso VI, I; debiendo ser cargo dicha suma ai mismo 
concepto presupuestario que se indica para los anteriores.

125. Abonar a Gas Madrid (S. A.), a D. Juan Portillo 
Méndez, a D. José Lasa Oria, a D. Juan Muñoz Pruneda, a 
D. Esteban Piniila Aranda y a D. Ernesto Koplowitz, adjudi­
catarios, el primero, de las obras de reparación en el alumbra­
do público por desperfectos de la guerra; el segundo, óe las 
reparaciones extraordinarias dei pavimento asfáltico en los 
paseos de Luis Camoens y Ruperto Chapi (Parque del Oeste); 
el tercero, de las obras de construcción de sepulturas en el 
Cementerio de Nuestra Señora de ia Almudena; el cuarto, de 
las obras del tapado de calas; el quinto, de ¡as obras de repa­
ración en el Grupo escolar Escuelas Bosque, y el sexto, de 
la instalación de bocas de riego y absorbederos en la calle de 
Pizarro, las cantidades de 19,469,52, 237.323,32 y 102.522,81, 
153.863,85, 5I.223.17, 5.966,78 y 9.528,61 pesetas, respecti­
vamente, importe de las certificaciones, que figuran en los 
expedientes correspondientes, por los trabajos anteriormente 
enumerados, con cargo a los conceptos 9.“y 33 del presupuesto 
extrao^inario de 1941 por lo que se refiere al primero y 
segundo; al concepto 4.“ del extraordinario de 40 millones, en 
cuanto al tercero; al concepto 33 del extraordinario de 1941, 
el cuarto; al concepto 4,“ del extraordinario por Capitalidad, el 
quinto, y al concepto 7.“ del extraordinario de 1941, el sexto.

126. Abonar a D. Pedro Maldonado, adjudicatario del 
suministro del mobiliario preciso para el nuevo edificio de la 
Tenencia de Alcaidía del distrito del Congreso, sito en el pa­
seo dei Prado, como consecuencia de lo acordado en la sesión 
de 20 de agosto dei pasado año, la cantidad de 31.255 pesetas 
a que asciende dicho suministro; debiendo ser cargo la indi­
cada suma, en armonía con lo informado por i a Intervención 
Municipal, al concepto 20 bis del presupuesto extraordinario 
de 1941.

127. Abonar al personal encargado de la recaudación del 
arbitrio de entrada de carruajes en el Cementerio de Nuestra 
Ssñora de la Almudena, visto lo interesado por la Dirección 
de esta dependencia, el uno por ciento de dicha recaudación 
en concepto de quebranto de moneda; debiendo, ser cargo 
dicho abono a la partida presupuestaria que indique la Inter­
vención Municipal, una vez que se practique la correspondiente 
liquidación y se formule la propuesta de! personal que ha de 
percibirlo.

128. Abonar a D. Pedro Martinez la cantidad de 391,50 
pesetas por varios suministros de tapones de cordio al Servi­
cio de Acopios con anterioridad al 18 de julio de 1936; debien­
do ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al capitulo de Resultas del vigente 
presupuesto ordinario del Interior,

129. ' Disponer que la cantidad de 14.890 pesetas, importe 
de la adquisición del mobiliario preciso para ei Juzgado muni­
cipal del distrito del Congreso, instalado en el nuevo edificio 
municipal dèi paseo del Prado, cuyo suministro ha sido adju­
dicado a D. Pedro Maldonado en la suma anteriornuínte indi­
cada, tenga aplicación, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, at concepto 20 bis del presupuesto 
extraordinario de 1941.

130. Abonar a los legítimos propietarios de títulos de las 
Deudas municipales del Interior y del Ensanche, en armonia 
con lo propuesto por la Intervención Municipal, el impor^ de 
los intereses de dichas Deudas devengados y no percibidos 
durante la dominación marxista, que ascienden en total a la 
cantidad de 6.556.000 pesetas, con caigo a los capítulos de 
Resultas de los presupuestos de gastos dcl Inferior y del En-
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Sanche; facultándose a !a Alcaldía Presidencia para decretar 
el pago periódico de los expresados intereses a medida que las 
disponibilidades presupuestarias lo permitan.

Comisión 2.“—Fomento

131. Disponer, teniendo en cuenta lo interesado por ei 
vecindario de la barriada que integran la Avenida de Menén­
dez Pelayo y las calles de Lope de Rueda, Narváez, Fernán 
González, Máiqtiez, Jorge Juan, Duque de Sexto y otras, que 
por la Empresa Mixta de Transportes en común se estudie, 
y por consiguiente se formule el proyecto que corresponda, la 
implantación de un servicio de trolebuses que ponga en comu­
nicación el centro de ia dudad con el final de la eslíe de Nar­
váez, para dotar en su momentn de un medio de transporte 
adecuado a los vecinos de la barriada en que dicha calle se 
halla enclavada.

Comisión da Tallarea y Acopios

132. Aprobar, por encontrarlo conforme, el cuadro, que 
figura en el expediente, remitido, a los efectos procedentes y 
en cumplimiento de lo que determina el reglamento orgánico 
del Servicio de Acopios, por ia Dirección del mismo, justifi­
cativo de las cantidades que han sido libradas a dicho Servido 
durante el cuarto trimestre del pasado año, de cuyo cuadro 
resulta que durante dicho plazo de tiempo se han librado 
4.263.167,99 pesetas, se han hecho pagos por un valor de , 
4.094.416,55 y se han reintegrado a fondos municipales

- 168.751,44 pesetas.
133 y 134. Aprobar las facturas, que figuran en los ex­

pedientes respectivos, remitidas por el Secretario técnico del 
Colegio Oficial de Farmacéuticos de la provincia de Madrid, 
correspondientes a los suministros de medicamentos hechos 
por los Farmacéuticos de libre ejercicio a la Beneficencia Mu­
nicipal y a la Institución de Puericultura durante el mes de 
octubre del pasado año; y que las cantidades de 17.858,42 
y 3,363,70 pesetas, importe, respectivamente, de los indicados 
suministros, sean cargo, eit armonía con io informado por la 
Intervención de Acopios, a ia consignación de 141.000 pesetas 
que como Resultas procedentes del ejercicio de 1941 figura 
en el vigente presupuesto ordinario del Interior,

135. Adjudicar en ei precio unitario de 225 pesetas, a la 
casa Alfonso Recena, por ser su proposición, entre las presen­
tadas al efecto, la más ventajosa para los intereses municipa­
les, el suministro de cinco ficheros de madera interesados por 
(a Sección de Cattilias de abastecimiento para sus filiales de 
los distritos de Buenavista, Chamberí y Congreso; debiendo 
ser cargo ia cantidad de 2,700 pesetas, importe aproximado 
de tal suministro, en armonía con lo informado por la Interven­
ción de Acopios, a la consignación que para adquisición y 
entretenimiento de mobiliario de oficinas centrales figura en 
el capítulo VI, artículo 1.“, del vigente presupuesto del In­
terior.

136. Facultar a ia Dirección del segundo departamento 
de! Colegio de Nuestra Señora de la Paloma para que, de 
acuerdo con la Dirección de Acopios, proceda a la adquisición 
y suministro de 25 camisetas, 50 pares de botas, 38 jerseys 
y otros artículos con destino ai referido Colegio; y que la can­
tidad de 5.005,25 pesetas, importe aproximado del suminis­
tro de que se trata, sea cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención de Acopios, a! crédito que para las aten­
ciones de vestuario, tejidos y calzado de la referida dependen­
cia deí Colegio de Nuestra Señora de la Paloma figura con­
signado en el capitulo VIH, artículo 3.“, dei vigente presupuesto 
del Interior,

137. Aprobar la adquisición, interesada últimamente-’por 
la Dirección de la Escuela Municipal de Artes Industriales, de 
seis motores para las máquinas de la Escuela de Cerámica de 
la Moncloa, ya que ia existencia de los que anteriormente tenia 
dicha Escuela no ha podido ser determinada exactamente por 
las circunstancias por que ha atravesado últimamente la capi­
tal; y que dicha adquisición se adjudique a la casa Clemente 
Nielfa en ei precia fijado por la misma, de 15.200 pesetas, que 
se abonará, una vez terminado en su totalidad el suministro de 
ios motores de que se trata, con cargo, en armonía con io in­
formado por ia Intervención de Acoplos, a la consignación 
de 200.000 pesetas que para adquisición de maquinaría, mate­

rial, etc., para Talleres Generales, figura en el capítulo XI, 
artículo 3.“, del vigente presupuesto del Interior; bien enten­
dido que para e! pago de la factura correspondiente será requi­
sito indispensable la previa conformidad de la Jefatura del 
Servicio a que se destinan aquellos motores.

138. Aprobar, por encontrarlo conforme, el inventario, 
que figura en el expediente, formado por la Dirección del Ser­
vicio de Acopios en cumplimiento de lo determinado en el re­
glamento orgánico del mismo, de las existencias depositadas 
en el almacén de dicho Servicio, que asciende, en general, 
a 1.597.122,59 pesetas; haciéndose constar la satisfacción de 
la Comisión por el trabajo realizado por los funcionarios del 
^rv ício  de Acopios para llevar a cabo el inventario de refe­
rencia, que ha sido realizado en horas extraordinarias, a fin 
de no entorpecer el funcionamiento normal de ios distintos, 
servicios de ia Corporación.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

139. Autorizar a la Aicaldia Presidencia para que, con 
arreglo a la capacidad de ios edificios y servidos de que dis­
pongan, proceda a !a distribución de las cantidades precisas 
para la adquisición de combustible para la calefacción, útiles 
para ia limpieza y otras necesidades de las Escuelas públicas 
de esta capital, con cargo al crédito de 300.000 pesetas que 
para dichas atenciones figura consignado en el capítulo X, 
artículo 1.", del vigente presupuesto, a fin de que por los res­
pectivos Directores se atienda adecuadamente ai funciona­
miento de tales servicios, así como al pago de la custodia, 
guardería y otros de limpieza encomendados a varios Porteros 
de graduadas instaladas en edificios arrendados por la Corpo­
ración municipal, y en la cuantía que se señale por la Sección 
de Enseñanza.

140: Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, con 
cargo a la cantidad de 50.000 pesetas consignada en ei capí­
tulo X, artículo 2,*’, del vigente presupuesto, proceda a distri­
buir las cantidades que considere precisas para los gastos de 
calefacción de los Grupos y Escuelas de carácter municipal 
que no puede suministrar el Servicio de Acopios, con sujeción 
a las normas establecidas y teniendo en cuenta la capacidad 
y servicios de las respectivas Escuelas.

141. Autorizar a ia Alcaldía Presidencia para que proce­
da, con arreglo a las normas establecidas al efecto, a distri­
buir, con ‘cargo al crédito de 40.000 pesetas consignado en el 
capítulo X, artículo 2.", del vigente presupuesto del Interior, 
las cantidades que se consideren precisas para los gastos de 
limpieza de los locales en que se hallan instaladas las Escuelas 
y Grupos de carácter municipal.

142. Librar al Servicio de Acopios la cantidad de pese­
tas 40.000, con cargo al crédito de 75.000 consignado en e! 
capítulo X, articulo 2.“, de! vigente presupuesto del Interior, 
para que, teniendo en cuenta ias necesidades de ¡as clases y 
servicias de ¡os diferentes Grupos y Escuelas municipales de 
sostenimiento voluntario y clases especiales, proceda a! sumi­
nistro y distribución del material escolar y pedagógico que se 
interese, cuyas peticiones formularán los Directores y Maes­
tros respectivos por conducto de la Sección de Enseñanza.

143. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, con 
cargo ai crédito de 25.000 pesetas consignado en el capítulo X, 
artículo 2,°, del vigente presupuesto del Interior, ordene la dis­
tribución de las cantidades precisas para los servicios de baños 
y duchas establecidos en los diferentes Grupos de carácter 
municipal, con arreglo a las necesidades de las clases y servi­
cios respectivos.

144. Librar al Sfcrvicio de Acopios, con cargo ai crédito 
de 20.000 pesetas consignado en el capítulo X, artículo 2.“, 
del presupuesto en curso, la cantidad de 5.000 pesetas para 
que proceda a la adquisición y pago de bombillas y otros útiles 
a medida que se precisen en los Grupos y Escuelas púfaíicas, 
teniendo en cuenta las necesidades que se advierten en los 
mismos,

145. Continuar satisfaciendo durante el año actual la 
cantidad de 50 pesetas mensuales, en concepto de beca, al 
ex alumno de las Escuelas municipales Angel López Fernán­
dez, para que pueda terminar los estudios de piano que cursa 
con gran aprovechamiento en el Conservatorio deJíüsica, a 
condición siempre de que las notas que en lo sucesivo merezca 
sean como las obtenidas anteriormente; debiendo ser cargo
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dicha suma a lo consignado para tales atenciones en el capí­
tulo X, artículo 6,“, del vigente presupuesto del Interior.

146. Acreditar y abonar a ios Maestros nacionales que a 
continuación se expresan las cantidades que para cada uno se 
indican, solicitadas por los mismos, correspondientes a la in­
demnización por casa que ha de satisfacer el Ayuntamiento, y 
que al no presentarse los interesados a hacerlas efectivas, 
fueron reintegradas a los fondos generales municipales; debien­
do ser cargo las sumas de que se trata a lo consignado en el 
capítulo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto del Interior:

Doña Asunción Mateo Méndez, la cantidad de 120,76 
pesetas líquidas, correspondientes a veintidós días del mes de 

..mayo próximo pasado; a D. Alejandro Martínez Blas, por el 
mes de septiembre liltimo, 164,66 pesetas líquidas, y a don 
Julio Rico Sanz, por el mes de agosto del mismo año, 164,66 
pesetas, igualmente líquidas.
- 147. Abonar, de conformidad con lo informado por el 

Servicio Contencioso y por la Intervención Municipal, a don 
Timoteo Galicia Canora y a sus hijos D. José, D. Eugenio v 
doña María Dolores Galicia Rubio, causahabientes de doña 
Eduarda Rubio Alberto, Maestra nacional de esta capital, 
fallecida en 30 de agosto de 1940, la cantidad de 164,66 pese­
tas liquidas, correspondientes al mes de julio, y las 166,66 pe­
setas Integras del mes de agosto, por la indemnización por 
casa dejada de percibir por la indicada Maestra; efectuándose 
dicho abono conjuníamente, para después, en orden particular,, 
llevar a cabo la partición de la suma percibida con arreglo a 
derecho y una vez que se hayan abonado ios derechos reales 
oportunos; debiendo ser cargo dichas sumas al capítulo XVIII, 
Resultas, del vigente presupuesto del Interior.

148. Librar la cantidad de 6.000 pesetas al Vocal Arqui­
tecto de la Junta para atender a obras urgentes de los Grupos 
y Escuelas piíblicas, cuya suma será cargo al crédito de pese­
tas 25.000 consignado para tales atenciones en el capítulo XI, 
articulo 1 del vigente presupuesto; debiendo en su día dicho 
facultativo rendir las oportunas cuentas justificativas, puesto 
que con frecuencia es necesario acudir a esta clase de repara­
ciones, que se llevan a la práctica mediante el oportuno acuer­
do de ta Junta,

149. Librar al Vocal Arquitecto de la Junta 1a cantidad 
de 5.050,50 pesetas, de la que rendirá en su día cuenta justi­
ficativa, para que ordene la realización de diferentes obras de 
carpintería, pintura y albañiiería en las Escuelas de Aguirre; 
siendo cargo dicha suma, en la que se halla incluido el 4 por 
100 para el fondo de indemnizaciones, al concepto 28 del pre­
supuesto extraordinario de 1941.

150. Librar a D. Blas Sanz de !a Mata la cantidad de 
2.559,66 pesetas por los honorarios devengados por el mismo 
por su intervención como Aparejador en las obras llevadas 
a cabo en la Residencia escolar de Cercedilla, en consonancia 
con la certificación que a tal efecto ha formulado el Vocal 
Arquitecto de la Junta; debiendo ser cargo dicha suma, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 4.“ del presupuesto extraordinario de Capitalidad.

151. Librar al Vocal Arquitecto de la Junta la cantidad 
de 1.405 pesetas, importe det presupuesto formulado por el 
mismo para que sin demora ordene la realización de peque­
ñas obras de reparación en el Grupo escolar Calvo Sotelo; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la intervención Municipal, at concepto 314 del anterior 
ejercicio económico.

152. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta para que 
.ordene la realización de pequeñas obras de reparación que 
es necesario ejecutar en el Grupo escolar Padre Poveda 
(Ciudad Jardín)’ y que la cantidad de 1.887,50 pesetas, impor­
te de las indicadas obras, sea cargo a! mismo concepto presu­
puestario que se indica para el anterior.

153. Adoptarlos acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la excedencia reglamentaria solicitada por 
la Maestra^que se indica, con destino en la graduada Ruiz 
Jiménez, y con el nombramiento para ocupar dicha vacante, en 
la forma que se determina, de otra Maestra admitida al servi­
cio sin sanción:

Primero. Que se conceda la excedencia en su cargo, con 
sujeción a las vigentes disposiciones, a la Maestra de sección 
de Escuelas municipales doña Avelina Fernández de la Poza 
y Pérez Rubio, de conformidad con lo interesado por la misma.

Segundo. Que se nombre para cubrir la vacante produ­

cida por ¡a anterior excedencia a doña María Teresa Martínez 
Caatroverde, de conformidad con lo acordado por la junta 
Municipal de Primera Enseñanza con fecha 7 de enero de 1941, 
la que pasará a prestar ios servidos de su cargo a las Escue­
las Bosque, por ser en las mismas más necesarios, asignándo­
sele el haber anual de 5,500 pesetas, incluidas les 1.509 otor­
gadas por la Corporación municipal con carácter general a 
todos los funcionarios municipales; y

Tercero. Que los efectos económicos de la propuesta que 
antecede sean, a partir dei día siguiente al de la adopción del 
presente acuerdo.

154. Reconocer y abonar a los funcionarios que se indi­
can, ya depurados, adscritos a los diferentes servicios de ia 
enseñanza, un cuatrienio a partir de las fechas y en las pro­
porciones que se determinan:

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha
del

vencimiento
Cantidad
Pesetas

MAESTROS

Doña Elena Alvarez Núñez............. 16-M942
D, Ramón Juan Bernabéu.......................  2-3-1942
D. Esteban Villarejo Mínguez.......... 2-3-1942

PROFESORES ESPECIALES

D. Fernando Tuero.....................   1-1-1942
D. Jacinto Higueras...........................  1-1-1942
Doña Leonor F. Soler........................ 1-1-1942
Doña Rosalina Coello.............................  7-1-1942

1.000
1.000
1 .0 0 0

500
500
500
500

155. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
21 dei corriente, dando cuenta de una comunicación de Pom­
pas Fúnebres (S. A.), de 15 dei mismo mes, en ia que partici­
pa que ha quedado enterada dei acuerdo niimicipa!, de 30 de 
diciembre último, sobre municipalización en régimen de Em­
presa mixta del servicio de pompas fúnebres, y que ha desig­
nado por su parte como Consejeros que han de integrar el de 
Administración de Pompas Fúnebres de Madrid (Empresa 
mixta municipalizada) a los Sres. D. Armando de las Alas 
Pumariño, D. Félix Herrero Velázquez, D. José Eugenio Mar­
tínez Gil y D, Antonio Villszón y Villazón, nombrando al 
propio tiempo a D. Francisco Durán Barrios y a D, Ramón 
García, como representantes de la Sociedad al principio indi­
cada, para que con los de la Corporación municipal procedan 
al estudio de las tarifas que han de regir la prestación de tos 
distintos servicios de la nueva Empresa.

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos de 
la tarde.

.. f

A V I S O
Por haberse omitido, inadvertidamente y por error de copia, 

en el acuerdo número 108 del extracto de la sesión de la Co­
misión Municipal Permanente de 15 del actual, inserto en el 
B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id  de 17 de los co­
rrientes, entre loi componentes, del Tribunal para la provisión 
mediante concurso-oposición de dos plazas de Jefe de zona del 
Servicio contra Incendios, al señor Arquitecto Jefe de dicho 
Servicie, se publica a continuación^ el texto íntegro de dicho 
acuerdo, en los términos en que fué aprobado: _

«Aprobar íntegramente las bases redactadas por la Sección 
de Gobierno interior y Personal para proveer dos plazas de 
Jefes de zona dd Servido contra Incendios del Ayuntamiento 
de Madrid, dotadas con el haber anual de 9.500 pesetas, con 
derecho al aumento de 1.000 pesetas par cada período de cua­
tro años completos de servicios al Ayuntamiento, con el lími­
te máximo de seis cuatrienios y con los derechos y obliga­
ciones consignados en el reglamento del Cuerpo y demás dis­
posiciones vigentes, a excepción dd primer párrafo de la base 
décimasexta, que quedará redactado en la siguiente forma: 

Décimasexta. El Tribunal estará constituido por d  Te­
niente Alcalde Presidente de la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, por e! Regidor Delegado del Cuerpo de Bombe-
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ros, por el Regidor Delegado de Personal, por el seflor Ar*

3uitecto Jefe del Servicio contra Incendios, por un Profesor 
_e ia Escuela de Arquitectura y por un Arquitecto de la Direc­

ción General de Administración local si este organismo lo 
cree oportuno. Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el fun­
cionario que designe el Secretario general.»

DISTRIBUCIONES DE FONDOS
por CBpItufoa y artículos da loa prasupuastoa dal Interior y 
dal Ensanche, para satisfacer fas obligaciones del mas da 
añero do 1942, aprobadas por la Comisfón Municipal Parma- 
nanta cumpliando lo pravanldo sn el artículo 56B dal Esta­

tuto Municipal

PRESUPUESTO. DEL INTERIOR

Presupuesto Totales 
ordinario por capítulos

CAPÍTULO I Pesetas Pesetas
OSUQACtONES (1 ENERAL ES

Art. 1 * Censos.................................. 2.874,55
— 2.® Pensiones............................  266.666,74
— 3. Operaciones de c ré d ito

 ̂ municipal........................ 5.945.429,65
— 4.“ Créditos reconocidos.......  195.058,01
— 5.® Li ligios................................  I2.6C0 ;
— 6.  ̂Contingentes......................  484.107,78
— 7." Contribuciones e impiíestOB 712.500
— 8,® Anuncios y suscripciones., 10,250
— 9.® Indemnizaciones.................  2,500
— 10. Compromisos varios.........  11,375
— II. Cargas por servicios del

Estado............................. 235.175
' ------ ---------  7.878.430,73

CAPÍTULO II .
REPRESENTACIÓN MUNICIPAL

Art. 1.* Del Escmo. Ayuntamiento,. 20,416,74 
2.® Del Eicmo. Sr. Alcalde.... 11.000

— 3,* De Tenencias de Alcaldía.. 42,037,35
----------------  73 454,09

CAPÍTULO III
yiOILAKCIA V SEOURIDAD

Art, 1," Guardia Municipal..............  614.925
— 2.® Socorro de incendios y sai-

vamento..........................  211.283,37
----------------  826.008,37

CAPÍTULO IV
POLICIA URBANA Y RURAL

Art. 1 .* Alumbrado y servicios elèe­
, tríeos....................  455.511,26

— 2. Mercadosypuestospúbücos 78.202,08
— 3.® Mataderos........................... 228.939,05
— 5 . 'Guardería rural................... . 25
— 7.*E xtínc¡ón de an im ales

dañinos............................  25
— 8.“ Gastos generales................ 21.032,65

—-----    783.735,04
C A P Í T U L O  V

' RECAUDACIÓN
Art. 1.* Administración, inspección, •

vigilancia e investigación 317,831.93
— 3.* Gastos de recaudación......  183,750
— 4.® Participes en ex acc io n es

municipales..................... 50.416,74
----------------  551.998,07

CAPÍTULO VI
PERSONAL V MATERIAL DE OPtClNAt

Art, 1,‘ De oficinas centrales..........  904.901,93
— 2,* De otras oficinas................. 224.852,99

----------------  1.120.754,92

Samastslgue.....................................  11.244.281,82

Presupuesto Tuteles
crdintirlo por capítulos

Pesetas Pesetas

Suma anterior...................................  11.244.281,82

CAPÍTULO VII
SALUBRIDAD E HIGIENE

A r t . l . ' A g u a s  p o t a b l e s  y r e -
siduarias..........................  338,934,63

— 2.® Limpieza de la vía pública. 738.476,55
— 3.® Cementerios................  71.911,74
— 4.® Laboratorio de análisis de

alimentos y preparación 
de vacunas......................  160.469,58

— 5.® Desinfección.............  »
— 6.® Epidemias................... »
— 8.® Inspecc i ón  sanitaria de

locales.............................. »
, — - ........... -  1.309.792,50-

CAPÍTULO VIH
BENEFICENCIA .

Art. 1.® Auxi l ios  médicofarma-
céuticos............................ 386.748,76

— 2.® Hospitales municipales__ 16.750
— 3,® Instituciones benéficas mu­

nicipales........................    215.756,85
— 4.® Socorro y conducción de

transeúntes y emigrados
pobres...................  2,000 ,

. ---------------- 621.255,62
CAPITULO IX ,

ASISTEN c'l A SOCIAL
Art. 1,® Delegación Provinc i a l  de

Trabajo.................... »
— 2." Fomento de casos baratas. 138.750
— 3.® Seguros sociales......  65.000
— 4.® Retiros obreros........  100.000
— 7.® Atenciones diversas.........  160.000 .

^  „  ----------------  483.750
CAPÍTULO X

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Art. 1,® Prestaciones al Estado de 

servicios de instrucción 
primaria...........................  300.000

— 2,° Escuelas municipales de ins-
truedón primaria...........  170.841,14

— 3.® Instituciones escolares.......  58.750
— 4.® Enseñanzas especiales.......  25.279,24
— 5.® Escuelas y talleres profe­

sionales............................  25.838,56
— 6.® Instituciones culturales___ 164.046,20

, . ■ ----------------- 744.755,14
CAPÍTULO XI

QBRASPÚBLICAS .
Art. 1.® Edificaciones.....................  35.868,25
— 2.® Expropiaciones para aper­

tura y ensanche de vias 
públicas...........................  13.750

— 3.® Vías públicas......................  737.148,75
— 6.® Parques y Jardines............. 310.751,93

. ---------------  1,097.518,93
CAPITULO XII ’

MONTES
Art. 3." Deslinde y amojonamiento. 125

CAPÍTULO XIII
TOMENTO DE LOS INTERESES 

COMUNALES
Art, 3.“ Ferias, exposiciones, con­

cur sos ,  funciones y 
festejos............................ 37.500

. ----------------  37.500
CAPÍTULO XIV

MANCOMUNIDADES
Art. Único. Mancomunidades..........  s ^

----------------  >
Suma y sigue.......  » 15.518.979,01
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Presupueito
o rd in a r io

Peseíaa

Suma anterior, . . .  

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Art. único. Entidades menores.

T o ta le !  
por capítulos

Peseta»

15.518.979,01

CAPÍTULO XVI
AORUPACíOH FORZOSA DE MUNICIPIOS

Art. único. Agrupación forzosa de
Municipios........................ »

CAPÍTULO XVII
IMPREVISTOS

Art, único. Imprevistos.....................  125.000

CAPÍTULO XViil
■ RESULTAS .

Art. único. Obligaciones de presu­
puestos cerrados.............

125.000

CAPÍTULO XIX
OPERACIONES INTERMEDIAS DE GASTOS

Art único. Para operaciones inter­
medias de gastos............  666.666,74

666.666,74

Total..................................................  16.310,645,75

PRESUPUESTO DEL ENSANCHE

PESETAS

C apítulo I .— O bligaciones generales

Articule 2.*—Pensiones.........................................  s
— 3,"—Operaciones de crédito municipal.. 1.706.399,89
— 4.*—Créditos reconocidos........  526.068,04
— 5."—Litigios................................  416,74
— 7.*—Contribuciones e impuestos. 2.028,309,16
— 9.'—Indemnizaciones................  4,353,37
— 10.—Compromisos varios..........  2.791,85

T otal del capítulo 1................ 4.268.339,05

C apítulo ÍV .— P olicía urbana y rural

Articulo 1.“—Alumbrado, servicios eléctricos y
mecánicos.....................................  229.166,74

— 5.“—Guardería rural.................. 3.831,25
— 8,‘—Gastos generales..............  71.190,83

T otal del capítulo IV... 304.188,82

C apitulo V,— G astos de recaudación

Articulo único.—Gastos de r ecaudac i ón.y.co­
branza  666,74

C apitulo V I.— P ersonal y material de

OFICINAS

Articulo 1,*—Oficinas centrales..........................  105.066,96
— 2,‘—De otras oficinas.............................. » ■

Total del capítulo V I. 105,066,96

C apítulo VII.— S alubridad e higiene

Articulo 1 .“—Aguas potables y reslduarias........ 608.088,86
— 2.“- Limpieza de la vía pública___. . . .  »
— 4.*—Laboratorio de análisis de alimen­

tos y preparación de vacunas..._____ 1.049,43
Total del capítulo VII...........  609.138,29

PESETAS
C apítulo IX .— A sistencia social

Articulo 3.*—Seguros sociales...............................  4.333,48
— 4,*—Retiros obreros.................................  27.500
— 7,*—Atenciones diversas.......................... 60.416,74

T otal' d il  capítulo IX ................... 92.250,22

C apítulo X I.— O bras públicas

Artículo 1.*—Edificaciones.....................................  81.415,07
— ¿.‘—Expropiaciones para apertura y en­

sanche de vías públicas................ 833,37
' — 3.‘—Vías públicas......................................  360.338,25

— 6.*—Parques y jardines...........................  48.754,81

T otal djsl capItulo XI...............  401.341,50

C apitulo XV IIL— Imprevistos

Articulo único,—Para gastos de esta clase ........... 125.000

R E S U M E N

. PESETAS

C apítulo L—Obligaciones generales.............. 4.268.339,05
— IV.—Policía urbana y rural................ 304.188,82
— V,—Gastos de recaudación..............  666,74
— VI.—Personal y material de oficinas. 105.066,96

1— VII.—Salubridad e higiene..................  609.138,29
— IX.—Asistencia social.........................  92.250,22
— XI,—Obras públicas............................. 491.341,50
— XVIil.—Imprevistos....... ........................ 125.000

T otai.................................... 5.995.991,58

í n t e r v e n c i o h

NEGOCIADO DE DEUDA

A N U N C I O

Por D. Manuel Danés Barceló, domiciliado en Madrid, calle de 
Monte Esquinza, número 16, se ha denunciado ante esta Corpo­
ración la desaparición durante la dominación marxiste de los si­
guientes valores de su propiedad:

Empréstito de Mejoras Urbanas de 1023.—Títulos números 
7.755 al 64. Por un importe total de 5,000 pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda vez por el presente anun­
cio para que el tenedor o tenedores de los títulos referidos los 
entregue, o formule reclamación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Corporación municipal, en el plazo de treinta días, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 24 de febrero de 1941 y 
en la orden de 3 de mayo siguiente; en la inteligencia que, de no 
verificari«, serán declarados nulos y fuera de circulación.

Madrid, 21 de enero de 1942.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Espaiía!

S E C R E T  A R I A

m o n t e p ío  d e  e m p l e a d o s  d e l  AYUNTAMIENTO  
DE MADRID

Acuardoa adopiados por el Conseio de Administración 
en la sesión dei día 2 da anaro da 1942

Dada cuenta del recurso de doña María Montana contra el 
acuerdo denegatorio de rehabilitación de pensión por prescripción 
de plazo, y del informe dei Letrado, se acordó reconocer el dere­
cho desde la fecha de la petición, en atención a la j’ustificación 
dei viaje que con ocasión de la repentina muerte de su esposo 
tuvo que realizar y arreglo de sus asuntos; pasando e! espediente 
a la Gontaduria y siguiéndose la tramitación de! mismo.

Se acordó quede sobre la mesa el expediente de doña Lucía 
Carlota de la Cruz en solicitud de transmisión de pensión, elevado 
por la Comisión Ejecutiva, y que se requiera a la interesada a los 
efectos de justificar el extremo que aduce de haber tenido que 
rectificar la documentación.

Dada cuenta del recurso interpuesto por doña Luisa Zamorano
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contra el acuerdo denegatorio de pensión por prescripción de 
plazo, y de! informe emitido por el Pleno de Letrados, se acordó 
que la solicitud está comprendida en el último párrafo del artícu­
lo 28 del reglamento, para la que no existe prescripción; que por la 
interesada se justifiquen las circunstancias que éste exige, pasan­
do después a la Contaduría y demás tramitación reglamentaría; 
pero con efectos la pensión desde la fecha de petición de la misma.

Se acordó, con carácter general, que el comienzo de percibo 
de las pensiones vitalicias que se concedan cuando por el Consejo 
se estime existen circunstancias bastantes para estimar interrum­
pido el plazo de prescripción, sea desde la fecha de su petición.

Conceder a loa Practicantes de la Beneficencia Municipal don 
Eugenio Jiménez Rivera, D. Saturnino Pérez González, D. Emi­
liano Angulo García, doña Aurelia Pérez Sánchez y D. Felipe 
Requejo González contribuyan a este fondo por el período de 
tiempo comprendido del 24 de agosto al 31 de diciembre de 1933 
que les ha sido reconocido por el excel entísimO-iAyuntamiento 
a efectos pasivos, debiendo al efecto abonar a este fondo la can­
tidad de 81,68 pesetas cada uno, que podrán efectuar hasta en 
seis mensualidades si les conviniera; bien entendido que hasta su 
abono no entrarán a gozar de loe beneficios del reconocimiento de 
dicho tiempo a efectos de pensión.

Quedar enterado de que por la Ponencia encargada del estudio 
de las solicitudes presentadas al concurso de provisión de la plaza 
de Auxiliar de la Secretarla se va a convocar a los concursantes
Íiara practicar un ejercicio de aptitud; interesando el Consejo se 
ormule rápidamente la oportuna propuesta.

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos del 
mes de diciembre:

METALICO VAL o  R;ES

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de diciembre................ 21,274,12 8.634,700
Ingresos...................................................  318.307,36 i

339.581,48 8.664.700
Pagos.........................................................  186.060,02 »

Existencia en 1 de enero............. 153,521,46 8.664.700

Interesado por varios señorea Vocales el estudio del medio 
para conceder a las pensionistas una mensualidad extraordinaria 
o parte de la misma, siguiendo en lo posible lo acordado por el 
excelentísimo Ayuntamiento, se acordó que desde luego el 1 por 
100 de la cantidad a descontar de la paga extraordinaria de los 
funcionarios se agregue a la cantidad que por la Alcaldía Presi­
dencia se destine para dichas pensionistas del día de haber des­
contado; que hasta 100 pesetas mensuales de pensión se abone 
intepamente, y después se estudie una escala según grupos que 
al efecto se formen, para lo cual se celebrará sesión extraordina­
ria el día 16. ^

El Sr. González Odriozola llamó !a atención del Consejo res­
pecto s ¡a necesidad de organizar servicios de estadística que 
permitan conocer con seguridad no s^o ia situación actual del 
Montepío, sino la futura, a efectos de que anticipadamente se 
tenga constancia de las obligaciones que sobre él pesarán y de 
los recursos que existirán para atender a las mismas; cambiándose 
impresiones por los señores Vocales sobre tan importante cuestión.

4! He *

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva 
en la sesión del día 2 de enero de 1942

Que la parte de pensión vitalicia, importante 1.333,33 pesetas 
anuales, que disfrutaba doña María Josefina Vidal y Garda como 
huérfana de la Maestra doña María de las Candelas Garda Cues­
ta, por haber fallecido se acumule a la que por el mismo concepto 
e importe viene percibiendo la otra huérfana, doña Marta Teresa 
Vida! y Qarcia, con efectos desde el día 27 de noviembre y mien­
tras permanezca en estado de soltería.

Conceder a doña Carmen Dulce Gómez, en concepto de viuda 
d* D. Federico Haín Villalba, jubilado, la pensión vitalicia de 
segunda dase, importante 3.999,96 pesetas anuales.

_ Conceder a doña Trinidad Rodríguez Gormaz, en concepto de 
viuda de D, José Ben avente Pina, Maestro sastre del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, la pensión vitalicia de segunda 
clase, importante 2.333,31 pesetas anuales.

_ Conceder a doña Gertrudis Perales Moreno, en concepto de 
viuda de D. Vktorio Quemada Sánchez, Guarda del Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almádena, la pensión vitalicia de segunda 
clase, importante 1,833,31 pesetas anuales.

Dada cuenta dé instancia de D. Luis Tapia Nieves solicitando 
renovación del anticipo que tiene concedido, se acordó que por el 
Vocal médico Sr. Herrero se confirme el diagnóstico que respecto 
a la enfermedad de la hija presenta e! solicitante, y de ser asi, se 
conceda ia renovación que solícita.

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 18 de diciembre ultimo, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 30 del mismo mes, anunciar subasta pública para 
contratar la enajenación del solar húmero 9 de la calle de Rafael 
Calvo, con vuelta a ia de Fernández de la Hoz, propiedad del 
excelentísimo Ayuntamiento, así como de unas construcciones 
existentes en el mismo, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el precio tipo de 62.014,08 pesetas. • 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional laziantidad de 3.100,70 pese­
tas en ia Caja General de Depósitos o en la Depositaría .Municipal,, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido.

La subasta se verificará e! día 16 de febrero de 1942, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón de 
Subastas), bajo ¡a presidencia del excelentísimo señor Alcalde o- 
del Teniente Alcalde en quien a! efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en 
el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Centro y Hospicio, en los dias há­
biles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Holetin Oficial de la provincia, hasta el anterior ai en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

 ̂ En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que cúntrae el rematante de realizar con los obreros qUe 
ocupe en Ip obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales del Ensanche, dentro de los diez 
dias siguientes al en que se le comunique dicha adjudicación, y sin 
perjuicio de la rectificación de medidas que se practique en su día.

Anunciada esta subasta durante e! plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra ia misma redamación alguna.

Lo que se anunda al público para su conocimiento,
Madrid, 19 de enero de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P , d e  G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Hodelo de ppoposlelón
{que deberá extenderse en papel timbredo del Estado de la clase 8,“, y al 

presentarse llevar escrito en el lobre lo aiguiente: ■Proposición para 
^ t a r  a la subasta de etia{enaciÓn del solar número 9 de !a calle de Rafael 
Calvo, con vuelta a ¡a de Fernández de la Hoz, asi como de unas cons­
trucciones existentes en el mismo.»)

D . ..., que v iv e ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar la enajenación del solar, pro­
piedad de la Villa, sito en el número 9 de la calle de Rafael Calvo, 
con vuelta a la de Fernández de la Hoz, asi como de unas cons­
trucciones existentes en el mismo, anunciada en el Boletín Oficial 
de ia provincia del día ... de... de 1942, conforme en un todo 
cot¡ las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho solar 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por el precio tipo, o con el aumento del... tanto por ciento —en 
letra— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas exírc- 
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea­
da por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid,... de ... de 1942,
' (Firma del proponente.)

Celebrada y declarada desierta por falta de lidiadores la aníe- 
terior subasta anunciada para contratar el suministro de material 
cerámico (ladrillos, tejas, baldosas, rasillas, baldosines, etc.), con 
destino a los servicios municipales, durante un año, ei excelentí­
simo señor Alcalde, por su decreto de 22 del actual, se ha servido 
disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones 
que figuran insertas en el Boletín Oficial de la provincia del día 20 
de noviembre ultimo.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos ios dias no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 20 
de febrero, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa
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Consistorial, bajo ¡a presidencia de! excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue. . ,

Lo aue se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de enero de 1942 —P. A. del señor Secretario, el 

Oficai mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españai
* *

C O N ( ^ U R S O S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 30 de diciembre último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
la de igual fecha, acordó anunciar concurso público para contra­
tar las obras de construcción de una rampa de acceso de la pri­
mera a la segunda meseta sobre e! eje en la calle de bisectriz, en 
el Cementerio deNuestra Señora de la Almudena, con sujeción a los 
pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redactados al 
efecto y por el presupuesto de contrata de 57.557,54 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, 
zarén a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficiai de la provincia, y durante 
dichu plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaldía ds loŝ  distritos de Chamberí 
y Buenavista, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase 6.", en pliegos cerrados y lacrados, y acom­
pañadas por separado del resguardo que acredite haber consig­
nado en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal la cantidad de 1.151,15 pesetas en concepto de depósito 
provisional, reintegrada con los sellos municipalea especiales de 
subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, 
durante loa expresados días y horas que comprende el plazo del 
concurso y en ios sitios antes mencionados.

Loa pliegos de condiciones facultativas y demás antecedente? 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas dd excelentísimo Ayuntamiento.

Loa licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínírnaa que il ib rail de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
■ la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero
de 1907. . ■ *

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Fomento, a tenor de lo determinado en la condición 12 del pliego 
de las eLonómicoadministrativas, _ ^

El rematante constituirá en la Cajg Genera! de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 2,302,30 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. ■

Lo que se anqneia al público para sn conocimiento.
Madrid, 20 de enero de 1942.—P. A. del señor Secretario, e 

Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco., ¡Arriba España!
ie ♦

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 30 de diciembre último, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de igual fecha, acordó anunciar concurso publico para con­
tratar las obras de reforma y consolidación de los columbarios 
adosados al muro de cerramiento de la carretera de Vicálvaro, en 
el Cementerio de Nuestra Señora de la AInmdena, con sujeción 
a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redactados 
al efecto y por el presupuesto de contrata de 52.616,17 pesetas.

Ei plazo del concurso es e! de veinte dias hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria 
y en las Tenencias de Alcaldía de los distr tos del Congreso y 
Hospital, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en pape! 
de la clase 6.‘, en pfiegos cerrados y lacrados, y acompañadas 
por separado del resguardo que acredite haber consignado en la 
Caja General de Depósitos o en la Depositaria Municipal la canti­
dad de 1.052,32 pesetas en concepto de depósito provisional, rein­
tegrado con ios sellos mtmicipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados-dias y horas que comprende e! plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados. .

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de ISOS'.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a las doce, a la apertura de ios pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Fomento, a tenor de lo determinado en la condición 12 del plic^fr 
de las económicoadminístrativas, _ _

El rematante constituirá en la Caja General de Depósito», en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 2.104,64 pesetas, que le  
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificadín 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuMita 
del adjudicatario.

Lo que se auimcia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de enero de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P .  de G órgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba Espaiíal

ANUNCIOS
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Qui- 
roga proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 24 de la calle del Norte.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de enero de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oe GóRQOLAS.-'Saludo a Franco. íArriba España!

* * if

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Viuda e Hijo de 
J, Rivas (3. L.) proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de 2,50 caballos en la casa número lO de la calle Mayor.

Las personas que se consideren oeriudicadas Dor dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de enero de 1942.—P. A. dei señor Secretano, el 
Oficial mayor, P. dh G órgolas. Saludo a Franco. ¡ Arriba Españai

í: *
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Díaz 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de tr^  ca­
ballos en la casa número 3 de la calle de Fray Luis de León.
^ Las personas que se consideren perjudicad.is por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el tèrmine de ocho días, a contar desde el de U fecha de publica­
ción del presente annndo, lo que estimen convt niente. _

Madrid, 3 de enero de 1942.—P. A. de! señor Secretano, et 
Oficial mayor. P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba E-spafia!

if if if

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Ore­
llana Prieto proyecta instalar dos electromotores con feerza total 
de 2,16 caballos en la casa número 11 de la calle de la Primavera­

Las personas que se consideren perjudica das por diCTa instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden eia, durante 
el término de ocho dia», a contar desde e! de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. _

Madrid, 7 de enero de 1942.—P. A. del se ñ o r  S e^ eta n ^ e i 
Oficial m a y o r , P. d e  G órgolas. Saludo a Franco. lArriba España.

♦ ♦ ♦
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale» 

de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. José Pere^ 
Torres proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 1,25 caballos en ia casa número 23 de la calle del Duque ae

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 7 de enero de 1942.-P . A. del Decretano, e
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España.

« «
En cnmpllrciento a lo dispuesto en las Ordenanzas mtmicipales. 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José balvaaor 
Robles proyecta instalar un electromotor de dos caballos en la 
casa número 32 de la calle de Pedro Heredia.
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_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala- 
ctón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e) de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de enero de 1942.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Góroolas. Saludo a Franco. [Arriba España!

Cn cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Manuela 
Crespo Fenol! proyecta establecer un taller de marmolista e insta­
lar dos electromotores con fuerza total de 13 caballos en !a casa 
número 1 de la calle Nueva del Este.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la A.lcaldia Presiden­
cia, durante el término de ocho días, o contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de enero de 1942,—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de QúaaoLAi. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, so anuncia al público que Ü. José Azori'n 
Abad proyecta establecer un taller de carpintería mecánica e 
instalar siete electromotores con fuerza total de 31,75 caballos 
en la casa número 17 de la calle de Joaquín María López.

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación eipondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del ^esente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de en(i^ de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de U órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gervasio 
Sainz Fernández proyecta establecer una vaquería en !a casa nú­
mero 84 de la carretera de Chaniartín.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Afcaldía Presidencia, durante 
e| término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de enero de 1942.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficia] mayor, P. d e  G órqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba Espafial

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Norberto 
León proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la casa número 35 de la caile de los Hermanos Miralles,
_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
aj término de ocho días, a contar desde el de ]a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 12 de enero de 1842.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. os Górqolas. Saludos Franco. ¡Arriba Espaflal

* lí *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Benigno 
Menéndez proyecta instalar dos electrón! otores con fuerza total 
de 0,75 caballos en la casa número 9 de la calle de Guzmán el 
Bueno.
_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de enero de 1942,—P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Górqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

SUBASTAS Y CONCURSOS
pendientes en el día de hoy, con expresión de eu cuanifa 
y fechá en que termina la presentación da proposiciones:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ignacio Diez 
proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la 
casa número 6 de la calle del Olivar.

 ̂ Las persones que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de enero de 1942,—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

29 enero

3 febrero

12

14

19

24 enero

30

13 febrero

Obrelo de las subastas y concursos Pesetas

SUBASTAS

Subasta para la enajenación del solar 
propiedad de la Villa sito en ¡a calle 

, del General Alvarez de Castro, con 
vuelta a la de Viriato.—Precio tipo, 
a razón de 225 pesetas metro cua
drado..................................... ......... .̂

Subasta para el derribo y aprovecha­
miento de los materiales de la casa 
número 8 de la cade de Alberto 
Aguilera, y de las señaladas en el 
plano con las letras B, C y  F, que 
corresponden a !a calle de Escosura 
(de nueva apertura).—Precio tipo .. 

Subasta para la enajenación del solar 
. sito en la calle de Jesús y María, 

con vuelta a la de Juanelo y a la de
la Espada.—Precio tipo...................

Subasta para la enajenación de) solar 
número 9 de la calle de Rafael Cal­
vo, con vuelta a la de Fernández de 
la Hoz, asi como de unas.construc­
ciones existentes en el mismo.—Pre­
cio tipo................................................

Subasta del suministro de material 
cerámico (ladrillos, tejas, baldosas, 
rasillas, baldosines, etc.) con destino 
a ios Servicios municipales, durante 
un año.-Segunda subasta.—Presu­
puesto anual calculado.....................

CONCURSOS

Urbanización oe la zona industrial de 
Embajadores.— Plazo de admisión 
de proyectos: dos meses, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el día siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín Oficiol 
del Estado y terminarán en la fecha 
que al margen se indica.

Concurso de obras de accesos al Via­
ducto.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al en que aparezca 
el annncio en el Bo'etin Oficial del 
Estado y terminarán en la fecha 
que a) margen se indica. —Presu­
puesto de contrata.............................

Concurso de obras de construcción de 
una rampa de acceso de la primera 
a la segunda meseta sobre el eje en 
la calle de bisectriz en el Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Al- 
mudena,—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán acorreryeontarsedesde 
el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en ei Boletín Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica.— Presu­
puesto de contrata....... ....................

Concurso de obras de reforma y con­
solidación de los columbarios del 
muro de cerramiento de la carretera 
de Vicálvaro en d  Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días, que empezarán a correr 
y contarse desde e) simiente al en 
que aparezca el anuncio en el Bole­
tín Oficial de la provincia y termina­
rán en la fecha que al margen se in­
dique.—Presupuesto de contrata,..

63.105,75

2.000

33.143,08

62.014.08

100.000

1.502.281 ,'15.-

57.557,54

1
52.616,17
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a y u n t a m i e n t o  d e  MADRI D 

S E C R E T A R I A SECCION DE ESTADÍSTICA

!_ -j

E S T A D Í S T I C A  D E M O G R A F I C A

Arance correspondiente al mes de dicienüire de';l94l
(Suplemento al ' "BoletlD del Ayuntamiento de M adrid" nfim. 2.348}

Matrimonios clasificados por distritos, según el estado civil de los contrayentes

D I S T R I T O S
SOLTERO

V
SOLTERA

SOLTERO
Y

VIUDA

ViUDQ
Y

SOLTERA

VIUDO
Y

V I U D A
TOTAL

TRAKS-
CRIPCIONES

Centro............... ................................... .......... 30 1 - 1 2 34 »

Hospicio............................................................. -33 6 2 2 43 »

Chamberí............................................. ............. 75 2 6 6 89 2

Buenavista......................................................... 101 5 10 > 116 7

Congreso.......................  ............................... 59 1 2 » 62

Hospital........... .................................................. 61 2 4 3 70 2

Inclusa............................................................... 44- 3 7 1 55 4

Latina................................................................. 35 1 1 > 37 ' »

Palacio................................................................ 28 1 2 1 32 4

Universidad.................................................^  • 71 5 5 1» 81 >

Totales......................... 537 27 40. 15 619 20

ii

l i



Nacimientos.—Clasificación general

NACIDOS VIVOS

D I S T R I T O S En domi­
ci! ¡OI

En eatable- 
cimientoB 
benéficos

TOTAL

En domi­
cilios

En estable, 
cimientos 
benéficos

TOTAL
V- n. V, V. H. V. ri.

Centro................................................................... 14 21 » > 35 2 > 1 » 3

Hospicio................................................................ 26 29 > » 55 t » » 1

Chamberí, ............................................................ 77 85 2 2 166 5 5 h 1» 10

Buenavista .......................................................; . . 79 70 55 63 ■ 267 6 2 5 4 17
Congreso............................................................... 61 61 99 90 311 3 1 5 3 12

Hospital.................................................................. 49 41 » 90 1 » » > 1

Inclusa.................................................................... 66 38 61 60 225 3 3 12 7 25

Latina..................................................................... 39 21 » » 60 1 í 1 1

Palacio.......... .......................................................j 22 25 » !» 47 » i » I

Universidad................... ........................................ 75 66 3 1 145 5 3 » 1 9

T o t a l e s ....... ............................ 508 457 220 216 1.401 27 15 23 15 80

Con inscripción no legitimada.'.......................... 20 17 56 54 147 > > 19 !2 31

Nacidos legítimos................................................. 488 440 164 162 1.254 27 15 4 3 49

NACIDOS MUERTOS

P a r t o s  p i u r í p a r o s

D I S T R I T O S
NÚMERO

Di
PARTOS

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS

Vi H. TOTAL V, TOTAL

:
Centro............................ > > » » > >

Hospicio.......................... > » > » » 1 >

Chamberí............ ........ 1 * 2 2 > >

Buenavista..................... 2 3 1 4 > » »

Partos dobles..................... Congreso....................... 1 1 1 2 >

Hospital......................... 1 » 2 2 » » »

Inclusa............................ > . » » > » » »

Latina............................. % » » » > »

Palacio........................... » » » n » > *

Universidad.................. 1 2 > 2 n

Partos triples y superiores.. » > » » > »

Totales............................. 6 6 12 > » »

d



Mortalidad por distritos en domicltios y en establecimientos benéficos

' EN DOMICILIOS
EH ESTABLECIMIENTOS

BENÉFICOS
Hn>3!fld
tt.

D I S T R I T O S
V, TOTAL

MENORES 
DE 5 AÑOS

MAYORES 
DE 5 aRoS

TOTAJL
V. tí V. H,

C e n t r o . . . ...................................................................................... 25 20 45 » i 3 1 4

H o sp ic io ....................................................................................... 26 25 51 » » 1 » » i

C h a m b e rí........................................................... .......................... 73 65 138 » > 10 3 13 3

B u e n a v is ta .. - ................................................................  . . . . 89 63 152 t 1 31 9 41 8

C o n g re s o ...................................................................................... 59 60 119 23 25 25 16 89 6

H o s p i ta l ........................................................................................ 87 65 152 > » 76 63 139 67

In c lu s a ................................................................... .................... 80 64 144 1 4 53 103 161 2

39 45 . 84 > > » » » >

P a la c io .......................................................................................... 25 25 50 » 1 2 1 3 l

Universidad................................................................................ 94 83 157 » 12 2 14 1

T o t a l e s ............................................ 597 495 1.092 24 30 212 198 464 91

§
Fl
U
IÑr-i
i

Defunciones clasificadas por grandes grupos de edades y distritos

nni3!
Xo» S>

VG flO XO
CP

Sfl i c
G3
<Hao ñ

o
sns

>
«H>

ÿn
S

H>n
G
Ï > fl

5 sos
i

TOTAL

Menos de I aflo...................... 1 I 7 10 44 9 10 11 2 7 102

De I a 4 años....................... * 2 2 2 17 5 7 6 5 8 54

De 5 a 9 años....................... > 2 » 2 4 6 6 P > 3 23

De 10 a 19 años....................... 2 2 4 11 3 17 11 2 3 12 67

De 20 a 29 años....................... 4 3 13 20 14 23 16 5 2 12 112

De 30 a 39 años....................... 5 2 15 22 16 42 27 7 4 19 159

De 40 a 59 años....................... 13 13 42 49 34 89 116 27 8 43 ^  434

De 60 a 79 años....................... 21 21 4S 64 50 90 88 23 26 58 490

De 80 años en adelante.......... 1 5 19 13 25 8 19 3 3 9 105

Sin clasificar............................. 2 1 A » I 2 5 » » P 10

Totales................... 49 51 151 193 208 291 305 84 59 171 1.558
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Resumen ele matrimonios, nacimientos y defunciones, y proporcionalidad
por cada l.ÜOO habitantes

D I S T R I T O S POBLACIÓN

MATRIMONIOS NACJÍrtíENTOS DEFUNCION E8

zp'
s
3

Proporción 
por 1>(X"Ú

ZC'
Bíp
o

Propûrciân 
por 1.000

z
B
p

PropordOn 
por < .000

Centro.............................................................. 42,531 34 0,799 38 0,893 49 1,152

Hospicio...................................................... • •. 54.651 43 0,786 56 1,024 51 0,933

Chamberí........................................................... 150,035 89 0,593 176 1,173 151 1,006

Buenavista.......................................................... 174.292 116 0,665 284 1,629 193 1,107

Congreso............................................................ 158.112 62 0,392 323 2,042 208 1,315

Hospital.............................................................. 113.392 70 0,617 91 0,802 291 2,566

Inclusa..............: .................................... ........... 97.889 55 0,561 250 2,553 305 3,115

Latina..................................................  ............ 77.530 37 0,477 61 0,786 84 1,083

Palacio......................... ................................... 55.629 32 0,575 48 0,862 53 0,952

Universidad........................................................ 150.922 81 0,536 154 r,oM 171 1,133

To-íales......................... 1.074.983 619 0,575 1.481 1,377 1.556 1,447

Nacimientos (vivos y muertos), término medio diario..................................................  48

Defunciones, término medio diario...........................................  ...............................  50

Comparadas ias cifras totales dé este mes ccti las correspondientes de noviembre tílíimo, 
arrojan las siguientes DIFERENCIAS en diciembre:

Disminuye el número de matrimonios en ...................

Aumenta el número de nacimisníos en ........................

— — de defunciones en.. ..................

14

29

20



Avance al resumen anual

Matrimonios clasificados por distritos, según el estado civil de los contrayentes

D I S T R I T O S
SOLTERO

Y
S O L T E R A

SOLTERO
y

VIUDA

VIUDO
V

SOLTERA

VIUDO
V

V I U D A
T O T A L TRANS-

CRIFCJONES

Centro...................... ........................................... 321 8 24 9 362 9
Hospicio.............................................................. 360 19 33 6 418 2
Chamberí............................................................. 983 21 63 21 1.088 11
Buen avi sta........................................................... 1.259 ' 30 100 8 1.397 64
Congreso............................................................. 820 25 Ü1 1 907 20
Hospital............................................................... 857 14 45 19 935 25
Inclusa................................................................. 704 22 30 13 769 ¡9
Latina................................................................... 536 17 32 10 595 7
Palacio.......... ..................................................... 378 8 19 3 408 1!
Universidad................................................ ........ 918 26 59 12 1.015 18

T OTALES.............................................. 7,136 t90 466 102 7.894 186

Nacimientos.— Clasificación general

D I S T R I T O S

N A C ID O S VIVOS ,71 N A C ID O S MUERTO.S

En domici!toa
En estable- 

cimientoB bené­
ficos

TOTAL
En domicilios

En estable­
cimientos bené­

ficos
TOTAL

V. H. V. H, K. V, H.

Centro.................................................... 189 226 ]» » 415 12 17 3 i 33
Hoapicio................................................ 272 266 1 » 539 14 7 » » 21
C h a m b e rí..................................................... 1.062 997 27 15 2.101 65 52 9 4 130
Buenavista.............................................. 1.138 1 064 831 731 3.764 6í .39 40 38 178
Congreso............................................. 948 870 1.344 1.299 4.461 47 30 93 57 227
Hospital............................................ . 717 710 » 1.427 25 11 7 3 46
Inclusa..................................... .......... 778 698 1,013 1.007 3,496 32 29 114 77 252
Latina...................................................... 573 484 j5 » 1.057 19 29 I » 49
Palacio............................. ....................... 336 333 yt !> 669 13 13 4 2 32
Universidad........................................... 1.109 967 "i. 7 4 2.087 35 40 11 4 90

T o t a l e s ........................ 7.122 6,015 3.22,3 3 056 20.016 323 267 282 186 1.058

Mortalidad. - Clasificación general

EN DOMICILIOS EN ESTABLECIMIENTOS BENÉFICOS HX
>

M E S E S
V* K. TOTAL

, MENOHES DE 5 ASOS MAYORES DE 5 aSoS
t o t a l

■2.
V>Pt»C'2
- i

V, K.
(A

Enero......................... 777 749 1.526

V

47 32 200 122 1. 401 90
Febrero...................... 543 490 1.033 53 44 201 I20 418 93
Marzo........................ 593 499 1.092 33 33 174 l l4 354 96
Abril................... ; . . . 583 477 1.040 42 42 147 79 310 94
M ayo......................... 466 397 863 27 34 209 102 372 108
Junio....................  ., 405 309 714 28 19 213 123 383 98
Julio........................... 454 406 860 34 35 192 100 361 97
A gosto............... ....... 479 401 880 33 31 184 113 361 loo
Septiembre................ 414 403 817 17 15 167 88 287 65
Octubre..................... 513 432 915 9 8 179 132 328 77
Noviem bre............... 528 5.34 1.062 20 48 208 108 474 97
Diciembre................. 597 495 1.092 24 30 212 198 <164 91

T o t a l e s .............. - 6.332 5^592 11 9¿4 367 .371 2.286 1.489 4.513 1.106

■ cl - . .A



Principales causas de defunción 

(Nomenclatura abreviada adoptada en 1 de enero de 1941)

z
53 
? ce

3
4
5
6

7
8 
g

10
1
12
13
14

15
16

17
18 
ig 
20

21

22

23

24
25

26

ENFERMEDADES

Fiebre tifoidea..........................
Peste..............................................
Escarlatina...................................
Coqueluche...................................
Difteria..........................................
Tuberculosis del aparato respira­

torio ..........................................
Otras tuberculosis................... -
Paludismo (malaria).....................
Sífilis.........................................
Gripe o influenza.........................
Viruela...........................................
Sarampión................................. .
Tifus exantemético............- —
Otras enfermedades infecciosas y

parasitarias...............................
Cáncer y otros tumores malignos, 
Tumores no malignos o cuyo carác­

ter maligno no esté expreso..
Reumatismo crónico y gota.......
Diabete«, sacarina.........................
Alcoholismo crónico □ agudo . . .  
Avitaminosis, otras enfermedades 

generales y envenenamientos. 
Meningitis simple y enfermedades'

de la medula......................... . • • ■
Lesiones intracraneanas de origen

vascular...............................
Otras enfermedades del sistema 

nervioso y de los órganos de los
sentidos...................................

Enfermedades del corazón.......
Otras enfermedades del aparato

circulatorio.............................
Bronquitis...................................

Suma y sigue.

DEFUN­
CIONES

T)
2*5 O
o «Oyj PÛ ^
:
: 3-= *
:

ZP.C(0 aa s ' ^; o
* a.l Of
■ o' ^

ENFERMEDADES
DEFUN­
CIONES

TJO n o
O Sro
\ S g  
: l'a: 7?

48 0,292 Suma anterior............. 8,938

P 27 Neumonía......................................... 1.333 8,199
26 0,158 28 Otras enfennedadea del aparato
57 0,346 respiratorio................................. 308 1,873

29 Diarrea y enteritis.......................... 873 5,311
1.021 6,211 30 Apendicitis..................................... 40 0,243

433 2,634 31 Enfermedades del hígado y de las
7 0.042 vías biliares................................. 240 1,460

90 0,547 32 Otras enfermedades del aparato
38 0,231 digestivo..................................... 825 5,019
2 0,012 33 Nefritis............................................ 614 3.735
5 0,037 34 Otras enfermedades de los apara-

34 0,206 tos urinario y genital................. 99 0,602
35 Septicemia e infección puerpe- 23 0,139

343 2,086 ra le s ............................................
708 4,307 36 Otras enfermedades del embarazo,

del alumbramiento y del estado
72 0,438 puerperal..................................... 25 0,152
49 0,298 37 Enfermedades déla piel, del tejido
62 0,377 celular, de los huesos y de los
7 0,042 órganos del movimiento........... . 93 0,585

38 Debilidad congènita, vicios congé-
894 5,438 nitos de conformación y nací-

miento prematuro........................ 908 5,524
288 1,752 39 Senilidad, vejez.............................. 1.119 6,807

40 Suicidios.......................................... » »
797 4,848 41 Homicidios...................................... »

42 Accidentes de automóviles (todo
vehículo 0 motor por caminos). 2 0,012

232 1,411 43 Otras muertes violentas o acciden
2.456 14,941 tes (salvo suicidios, homicidioi

0 accidentes de automóviles)... 511 3,108
516 3,1.39 44 Causas no especificadas o mal de
753 4,581 finidas........................................... 486 2,956

8.938 T o t a l ............................... 16.437

Defunciones clasificadas por grandes grupos de edades

Proporción Proporción
DËFUNCïO- por DEFtISCIO- por

NES cada 100 N18 cada too
fallecidos fallecidos

Menores de un abo.......................... 1.967 11,965 De 30 a 39 años........................ . • - 1.421 8,645

881 5 359 De 401 59 ídem......... ................... 4.161 25,314

357 2 171 De 60 a 79 ídem.............................. 4.630 28,168

4 08S De 80 años en adelante................... 1,059 5,442

l 6,880 Sin clasificación.............................. 158 0,961



Clasificacián de la nupcialidad, natalidad y mortalidad por meses

M E S E S

Enero.............
Febrero.......
Marzo............
Abi ¡1..............
Mayo...........
Junio............
Ju lio ..................
A gosto..........
Septiembre,.,
Octubre........
Noviembre .. 
Diciembre . . .

MATRlMONt'JS
N AC IDO S

VIVOS

560
588
604
556
745
627
778
735
662
787
633
619

2.033
1.785 
2,053 
1.844
1.785 
1.644 
1.616 
! ,524 
1.494 
1.472 
1.362 
1.401

AlORTINATA-
LIDAD

124
91
96
97 
96 
95 
77 
56 
70
89
90 
80

F A L L  E C I D O S

Residentes Transeúntes

1.837
1.358
1.350
1.256
1.127

999
1.124
1.141
1.039
1.196
1.439
1.465

90
93
96
94 

108
95
97 

100
65
77
97
91

MOVl.VilENTO 
FIS lOLÓGICO

186
427
703
588
658
645
492
383
455
276
77
64

AumentoJisiológicoíde la población: 4.682.

Resumen déla totalidad de matrimonios, nacimientos, mortinatalidad;y defunciones por distriíos<:^

D IS  T R IT O S

t

POBLACIÓN
(2)

MATñlMONÍOB
Proporraón 

por 1.000 
habitantes

NACIMJEfíTOS
Proporción 

por LOCO 
habitantes

DEFUNCrONES
Proporción 

porLOfO 
h IT bita ates

Centro............. ...................... 42.531 362 8,511 ' 448 10,533 532 19Í508Hospicio......................... ......... 54,651 418 7,648 560 10,246 552 10,100Chamberí................................. 150,035 1.088 7,251 2,231 14,869 1.71&" 11 ¡410 
11,406 
15,855

Biienavista............................... 174.292 1.397 8,015 3.942 22,617 1.988Congreso.. ........................... 158,112 907 5,736 4.688 29,649 2.507Hospital................................... 113.392 935 8,245 1.473 12,990 3,630 32¡012Inclusa..................................... 97.889 769 7,855 3.748 38,288 2.050 20¡942Latina....................................... 77.530 595 7,674 1.106 14;265 1.0‘54 i.3¡207Palacio.....................................
Universidad.............................

55.629
150,922

408
1.015

7,334
6,725

701
2.177

12,601
14,424

603
1.839

10¡839
12,185

T otales........................ 1.074.983 7.894 21.074 10.437

Proporción de los se.’tos en la iiatalida 1 y en la mortalidad

NATALIDAD NÚMERO
Proporción 

por cada 100 
nacidos

i MORTALIDAD NÚMERO

Varones................................... 10.949

10.125

52

48

8.985

7.452Hembras................................... 1 Heiubrns.................................

Prop orci ún 
por cada leo 

fallecidos

.55
45

Comparación con los datos del año 1935

Ocurridos en 1935í̂ ). 
Diferencia en.1641...

Proporción por 1.000 habitantes en diciembre 
de 1941......................................................

Promedio diario .

N A C I D O S D E FU N C IO N E S,

MATRIMONIOS
VI VOS MUERTOS TOTALIDAD

Deducidos tran- 
seiintes y cau­

sea ezlernas

6.852 21.700 1.434 15.951 Í4.8S3

+  1.042 — 1.687 -  373 +  486 +  46S

7,343 18,617 0,987 15.290 14,261

21,63 54,83 2,9! 45,03 42

0 ) Incluidos los establecimientos benéficos en el distrito de su emplazam-eiito.
(S) Población de Madrid según la rectificac'ón del empadronamiento verificada en diciembre de 1940. 
(J) Población el 31 de diciembre de 1935: l.tM).685.
S V

I
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B E N E F I C E N C t A

S e r v i c io s -generales y especiales prestados durante el mes de noviembre de 1941

C E N T R O S

L-' ■
SERVICIOS GENERALES

Ca«a de Socorro del Centro----
ídem td. del Hospicio.................
Idem id. de Chamberí. .  i ---------
Idem fd. Sucursal de Chamberí..
Idem id. de Buenavista...............
Idem id. del Congreso................
Idem fd. del Hospital................. .
Idem id. de la Inclusa.................
Idem id. de la Latina...................
Idem fd. Sucursal de la Latina . .
Idem id. de Palacio.....................
Idem id. de la Universidad..........

SERVICIOS ESPECIALES

N
I■ lí 

r■ T
i ?

Equipo Quirúrgico.............
Consulta de Cirugía..........
Masajista.............................
Instituto Antituberculoso., 
instituto de Seroterapia- •. 
institución de Puericultura
Dermatología.....................
Otorrinolaringología........
Nutrición.........................—
Oftalmologia.......................
Ginecología.........................
Odontología (Inclusa)........
Odontología (Palacio) . . ■
Urología................... ...........
Radiologia..........................
Electrología......................
Matadero

1. * Sección (Buenavista-Chamberí).
2. “ Sección (Hospicio-Palacio)----------
3. “ Sección (Centro-Universidad)..
4. “ Sección (Congreso-Hospital),..
5. “ Sección (Inclusa-Latina).
 ̂Extrarradio...........................

Guardia Municipal...............................
Incendios..............................................
Colegio de Ntra. Sra. de la Paloma.
Colegio de San Ildefonso...................
Servicio de Ambulancias, L. M........

T o tale s .

> » ^
Eg.
p>1 o

. 3 
!  O
• o* a

>3 O (•M
o1 O

i tio'3;
:
• - .n

■I (V 
tiO ¿
■ c.1 o• «n
' 9■ !-►* n l M
:  ?■

i '3 .(t o 
" o
ntú a
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tú:xam

>TJ-O
a

VACUNACIONKS
O
■o

£0
Op{>tn

O
*1Otn

TOTALES

« > — a
£Q <en u ■ ^
: 9̂

>¡3
V P­4* Ü 
■ Su

<a
p*»

en»
<_
n'
o'w

»
x"
ít•yi

□
tn n 
: <* , ^

» 41 » » » »

*

>3 9 » 41
302 85 379 ¡e 7 » 1 13 » 753
134 349 325 986 17 » » V » » 1.379 3.090
260 » 420 » > » » t » » 880
231 75 321 440 28 2 » > 13 27 1.124
478 244 396 » 50 8 i» > j3 292 1.468

1.533 356 687 585 35 » » » ’ > » í .964 5.160
323 442 620 » 23 !» >ï » 45 1 -453

1.451 257 399 » 12 » 3“ t 33 33 2.118
140 » 85 » Íl> y> » » 225
401 129 > » >3 » » » » 530
178 268 37! 'A 3 » 1 3 3 ) » 1 3 23 843 17.485

390 20 Ï Ï $ 5 3 i» 22 4 436
312 936 :» » 83 » 1.331
64 » & t> i3 » 1 . » » 64

. 1.757 » 7Q0 » ■ > 31 3 1 3.Ì3 67 193 3.050

. 2.036 » » y> - » 3 4SI 674 91 » 3.282

. 5.225 » 13.976 j> » 189 104 60 23 19.405 38.982

. 3.211 285 1 3 ï> 814 4.310

. 265 ff » y> f - » » » 31 296

. 816 if r 1.059 » » » 2.775
171 > 2.394 ■ít‘ » » » 65 11 36 2.680

. 394 » 227 » » » » » 9 19 649

. 67Í & 15 » T> >3 » 24 2 » 717
, 1.553 » 51 » » » 1 ) 33 g 4 2C 1.637
. 338 1.337 » « » ' 33 :» » 3 Î 1.675
. 230 » 1 » » A D 33 230
. 191 993 » 33 :» 33 » 8C 1.264
. 72 » y> » » > 3 í 72
.. 5E » y> » 3 ) » » ít > » % 55
. 23 » .> » Ï3 » » Ï) 2̂
. 54 » » Ù » >) > 3 » 5 3 54
. 6E » » % » 1 3 ]p » » 65
. 104 > » > » » 3> 33 r 104
. 6í » » » » » it 33 » es
. 12£ 6t j » 3> D 33 lí 20!
. 12t 8( » j 3 J » > d 204

> » 18.Î » » Ï Ï » T¡3 i> 1.05Í 1.23!
13 ■ » » » » 73" 86S

» » * » 5 3 » » > 3 3 1 66.332

-jl8.31í 14(] 23.20' y> » 180 585 1.165 34.322.38'3 86.33Í! 83.817

Accidentes asistidos por las Casas de Socorro durante el mes de noviembre de 1941

I
C L A S I F I C A C I O N

Por afecciones médicas . ■ • - ; ----
Idem quirúrgicas no traumáticas .
Por traumatismos...........................
Por intoxicaciones.........................
Reconocimiento de cadáveres—
Asistencia a embriagados.............
Idem a .alienados.............................

T otalhb...............

asistidos en las casas de eucobbo ASISTIDOS A DOMICILIO

<
fi»

O
9
f9
t »

n :
a

c r

p
w

TOTAL
fallecidos < í

Q
X

«

X

S
FALLECI DOá

V. H. t o t a l
?
P
V

TOTAL
V. H. t o t a l

720 666 1.386 yit » 908 1.183 2.091 r’ )3

382 293 675 > 3 64 70 134 V 34

1.114 755 1.869 2 33 2 25 25 50 y> 3 3 3S

16 18 . 34 5 9 14 ' X< »

4 » 4 y  • » 11 16 27 » 3 3

25 8 33 » 33 3> 3 3 » >3 »

2 1 3 » » )4 5 3 ! 8 » ?> 3 3

2.263 1.741 4.004 2 s 2 1.018 1.306 2.324 » »

11



Estadística de consumo
M E R C A D O  C E N T R A L  DE F R U T A S  Y V E R í ^ U R A S

E S P E C I E S

Acelgas.................... .
Albaricoques............
Ajos..........................
Alcachofas...............
Apio...........................
Bellotas.....................
Berenjentis............ .
Boniatos................... .
Brécol eras.................
Bretones.....................
Brevas................; . . .
Bruselas...........  .......
Cacahuetes..........
Calabazas...................
Cardos.......................
Castañus...................
Cebollas.....................
Cebolletas.................
Cerezas.....................
Coliflores...................
Dátiles.......................

Escarolas.............................
Espinacas..............................
Fresa......................................
Fresón.................  .............
Fresquillas/........! .........
Granadas...............................
Guindillas...............................
Guisantes...............................
Habas.....................................
Hierbabuena.........................
Higos........................... ...........
Judías......................................
Judíos................................... .
Laure'.....................................
Lechugas................... ...........
Limones.................................
Lombardas.............................
Mandarinas...........................
Manzanas. .............................
Melones.................................
-Membrillos.............................
Nabos..........................  . ,.
Naranjas....................... .........
N ueces...................................
Paraguayas...................  , , ,
Pavías.....................................
Pasas......................................
Pepinos...................................
Peras.......................................
Perejil.....................................
Pimientos...............................
Piñones....................................
Puerros....................................
Remolacha.............................
Repollos............................... ..
Sandías.....................................
Tomates...................................
U vas.........................................
Zanahorias...........................

TOTALHS. .,

Ì2

D E C E N A S

PRIMERA SEGUNDA TERCERA

Kilogramos KilogramoB Kilogramos

76 .1J0 . 84.520 '■ 57.510
»

30.715 38.150 38.950
4-900 16.400 10.100

6C0 1 ■A
32.850 . 21.080 ¡9.380

■»
7.3.-Q 11.990 10-285
n ^ l¡f
» 3.100 . »

SIO 3.210 1.860
• » 2.800

28.150 29.490 30.790
25.440 25.280 28.640

313.580 277.690 253.280
265.490 . 386.220 410.155

1.320 7.840 4.250
»

106,630 97.750 92.600
» 4,500
» it >

¡2.520 124.010 8.560
7 .840 14.420 5.760
» íí

» ■ .
» X
»

7.440 7,
800 950 8.2Ü0

»
1.500 1.860 >

12.540 810 3.400
- * É > »

120 200
32.220 46.290 30.180
18.090 3 4 . i80 31.080
18.620 45 .3 )0 32,610
41.225 53.710 1 58.320

266.420 221.780 179.513
,  12.840 400 300

15.960 22.545 35.040
1.364.520 1.798.495 1.931.720

12.370 700 >
» »
y> a

»
»

57.660 33.470 53.810
4.280 5.480 8 .210

6.220 7 .650
:>> 3.0-.0
6.495 2 .7 0 J

20.560 38.860 22.290
808.460 801.310 915.720

»
18].055 93.600 161.210
124.915 K i.310 34,770
130.320 105.025 ¡, 57.870

4 .052 .725  ' 4..56¡.0a5 \ 4 547.013

TOTAL

Kilogramos

218.140

108.215
31.400

600
73.310

29.635
»
3 .100  
5.S80 
2.8GC 

88.430 
79.360 

844 550 
.061.865 

13.410

293.980
4.500

145.090
28.020

7.440
9.950

»
3,360

16.780

320 
108.690 
83.350 
98.540 

1.53.255 
667.713 

13.,540

73.545
5 .094 .735

13.070
*

»
144.940 

17.970 
13 870 
3 000 
9.195 

81.710 
2 .525 .490  

»
435.865
257.995
293.215

13,160.823
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MATADERO.Y MERCADO DE GANADOS
Número ile reses sacrificadas durante el mes de diciembre de 1941 en los días que se expresan

D
ífí R E S E S K I L O G R A M O S

<
Oz1»

a
afl»
n

rp3
ft

ní&o
IT

rT

OAl
H.o« TOTAL

<PQ H
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1 253 285 1.380 2 1.920 36.820,3 44.010,8 8.451,7 84,5 89.373,3

2 125 214 656 ]» 995 21,085,1 40.852 5.701,1 1» - » 67.638,2

5 2ÍXi 329 346 157 1.C38 32 805,1 54.277,3 1,903,7 !6.340,d 105,326,7

8 ISS 247 589 > í 1.024 29.020;7 37.155,5 7.776,3 » 73,952,5

g 151 173 07 421 23.808,9 28.400 » 611,8 52.820,7

i\ 2 » k » 2 411,13 » 411,18

12 230 336 1 201 767 32.668,3 45.240,8 » 14.302,4 92.211,5

15 200 234 432 866 29.660,1 33.061,5 29.470,5 92.192,1

Ifi 124 196 518 208 1.046 17.453,8 24.686,2 4.031,6 12.810,5 58.985,1

19 49B » » fa5 581 72.904,4 > 7.619,6 80.524

22 266 343 276 881 40.ffi0,8 44.096,5 19.254,5 103.871,8

23 152 304 456 20.249,4 38.948 » » 59.197,4

26 178 447 y> 923 27.080 ■ 68.397,2 2.157,9 » 97,635,1 '

, 29 175 296 í> 105 576 25.5®),9 38.974,8 » . 1.324,5 65.860,2

30 100 206 » » 306 14.313,3 30.001,4 » % 44.314,7

2.846 3.616 3.787 97 1.466 11.812 424.465,28 528.108 30.022,3 611,8 101.207,1 1.084.414,48

I

i
í í

ñ

í :<

u

Reses foráneas introducidas durante el mes de diciembre de 1941 en los días quo se expresan
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1 40 * 56 12 108 10.720,5 220 826,3 P 11.766,8 » j
2 * 101 101 ■ 425,7 P 425,7 > P »
3 40 J » 40 10,770,3 > » » 3.497,4 14.267,7 » p
5 411 75 356 34 876 411.045,9 330 1.878,9 2.740,3 » 415.995,1 » P * p
8 579 5 584 > :p 3.549,9 462,5 i 4.012,4, > » p
9 61 980 :» 1.041 16.409 » 5.578,5 í - 21.987,5 y »

10 > . » ]» > í 3.617,9 3,617,6 y »
12 55 > 548 272 875 14.263,3 Tá 3,390,4 21.738,8 » 39.392,5 > »
19 1.403 25 1.428 J» y» 8,671,7 ! .424,2 P 10.095,9 > > y
16 57 V* 1.179 •26 1.262 15.118,5 * 7,826,6 1.929,9 W 24.875 > y
18 > Tf - » > > 'P 4.818,5 4.818,5 » y
19 57 7 , » 1.438 119 1.614 7, 14.953,6 8,281,9 9.217,6 32.453,1 1 p y
22 ¡» & 2.494 50 2 544 » 15.954,7 4.029,9 19.982,6 p p y
23 58 7 , » 1.612 1.670 ‘/, 14.968,4 9.692,1 * 24.660,5 p 16 P
26 57 7, a ■ lio 36 203 7, 15.171,6 707,1 2.596 191 18.665;7 » P p
29 » 920 50 970 > t 5.205,2 3.473 8.768,2 P y
30 57 7 , 36fi 15 438 7, 15.691.E * 2.067,2 1,018,7 18.777,8 > #

395 V, 75 12.142 644 13.756 7, 539.113 330 73.539.S 49.455,2 12.124,8 674.562,9 P 16 i *
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MERCADO CENTRAL DE PESCADOS

Relación del pescado aforado durante el mes de diciembre de 1941

P E S C A D O

C o rrien te :

A gujas__
A tún........
Bacalao...
Barbo........
Besugo. ...
Bonito......
Boquerón,.. 
Borriquete..
Breca.........
Caballa. ... 
Congrio ...
Corvina__
Chicharro ..
Chirla........
Delfín........
Dentón.......
Dorada......
Faneca __
Q alllna......
G allo..........
Gato...........
Japuta........
Lacha..........
Marrojo__
Merlura —  
Palom eta... 
Parrocha,.,
Peces..........
Pescad] ¡la..
P tatura.......
Pota...........
Pulpo..........
Rape..........
R aya..........
Rumbe!.......
Sardina__
Verde!........
Votado rea.. 
Varios.........

1 Otales.
F in o :

Angula.............
Cahimar.............
Lenguado........
Lubina................
Mero.................
Pagel...... .........
Salmón...............
Salmonete........
Trucha..............
Sin capecificar.

Totale».
M ari ic o s :

A lm eja. 
Sigaro..
Cangrejo... 
Carabinero.
Cigala...............
Gamba.............
Langosta..........
Langoatmo.......
O itra ..................
P e rc e b e s ..,___
Quisquìlia........
Sin espaclticar.

Totales.

K B BU M B N

Corriente..
Fino...........
M arlicoa..

S u H A l TOTALES .

8.001
t.0B8

331

1.934
11.601

903
2.9BT
1.433

ai3
325

S.890

31.7IS

1.385.580
Í7.2I2
31.716

1.4«. 617

7.404
2.600

322
363

1.337
12.103

817
1.607

687
313
114

4.053

31.920

1.708,935
17,215
31.920

1.758.070

18.340 
3,376 

071 
2.485 
2.667 

20.439 
1 399 
4.312 
2.432 
4.307 
I.D49 
3.310

64.786

1.183.830
25.180
84.786

1.276.796

[ M P O R T A D O

PRIMERA DECENA SEGUNDA DECENA TERCERA DECENA T O T  A L

K ilogram os K ilogratnos K ilogram os KitograrHGS

lé.440

»

26.217

6

f  301

*
■

52.958
12.337 f.536 8.172 se.04540.443 18.330 11.413 70.18639.749 70.180 *0.314 140.2437.342 29.347 16.132 52.82140.780 131.430 21.439 193.6427.431 8.800 1.407 17.6386.432 9.101 9.000 24.533
90.479 23I .307 gi.341 413.12717.992 31.340 20.397 69,7293.114 8.100 9,047 13.2617.434 1.200 > 8.6343.117 40.330 7.481 50.9289.312 16.341 2.079 20.73216.430 29.437 10.447 56.31430.413 32.417 29.418 *2.248• 3.312 * 3,31944.007 , 
0

70.U0 61.816
> 178.283

>
50.333 97.337 49.317 198.9877.413 39.147 * 46.560.81.193 79.431 70.450 931,07415.001 29.113 10.313 54.427133.437 163.419 107.387 404.253
> 2.429 • 2.4297-117 39-431 3.109 49 65740.444 29.111 4.080 78 635

10.337 3,313 * 13.6503.312 6.418 7.4Í8 17.J78210.107 247.188 220.898 67B.I9317.114 7.419 9 24.53310.417 21.007 14.190 45.614410.112 179.007 341.431 960.650

1.385.589 1,708,9^ t.iee.830 4.281.354

10.678 4.001 7.640 22.6194.321 9.772 5.318 12.4111.047 764 1.030 2.861J.1I7
>

3.407 2.188
6

8.712
>

é.332 L040 7.004 17. 378
1.417 2.2tt 2.000 5.628

27.912 17.215 25.160 69.607

33.74S
7.073
1.324
2.848
5.938

44.143
3.119
8.816
4.852
4.833
I.4SS

10,253

128.422

4.281.354
69.607

198.422

4.479.363
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S E R V I C I O  DÉ  I N C E N D I O S

Resumen de los servidos prestados por el Cuerpo de Bomberos en el mes de didembre de 1941

SERVICIOS PRESTADOS

Incendios de automóviles...................
Idem de oíros medios de locomodón .
ídem de entramados.........................
ídem de medianerías y armaduras...
Idem de subidas de humos................
Idem por cortodrcuitos...................
Idem por materias inflamables..........
Idem por otras causas.......................
Idem de pastos...................................
Idem de montes.................................
Idem de sembrados...........................
Falsas alarmas...................................
Desagües e inundaciones...............
Hundimientos y derribos...................
Auxilios a personas.................................
Idem a animales............... .................
Varios..................................... ...........
Servicios extraordinarios................
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M U D A N Z A S

Cambios de domidlio registrados durante el mes de diciembre, según las licencias expedidas

DISTRITOS 

DE PROCEDENCIA

Del Centro. . . .
Del Hospicio,. •
De Chamberí. •
De Buenavista.
Del Congreso..
Del H ospital...
De la Inclusa. .
De la Latina...
De Palacio. . ■.
De la Universidad 
De pueblos limítrofes 
De otras residencias.

T o t a l e s .
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TOTAU

8 2 5 15 10 3 2 2 5 5 2 5 64
t 6 3 6 5 y 3 y 6 8 4 7 49
4 6 37 14 12 3 7 2 11 25 5 9 135
8 5 12 54 27 8 g 2 10 11 8 16 170
4 5 8 23 33 6 5 3 8 19 10 15 139
4 2 2 7 12 3 5 2 1 6 7 6 57
1 2 5 3 7 6 6 4 5 8 6 2 55
3 2 8 4 5 3 2 5 1 6 6 3 48
1 » 16 11 7 1 6 3 17 22 3 4 91
4 4 12 13 17 10 8 6 12 26 10 13 135

>> » 3 4 1 y y 1 y y y » 9
> 1 » » 1 1 y 2 1 y » 6

38 34 112 154 136 44 54 30 78 137 61 80 958

EMIORACIÓM
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